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BANDERAS

. Circular. Excm·o. Sr.: En atención
a haber cambiado con la organiza'ción
actual el carácteJ; de tropas montada~

que tenia el Servicio de Aero9'tación, a
cuya unidad fué concedido el uso de
estan4arte por' orden circular de 22
de septiembre de 1922 (D. O. núme
ro 208), he tenido a bien disponer que
con lujeción a lo dispuesto en la or
den circular de 6 de mayo último

lO (Ji>. O. núm. 102), !le prove,il el regi
miento de Aerostación, organizado a
~ase liel s.c:rvicio de Aerostación, del
,sta y bandera reglamentarias.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimieato r cumplimiento. Madrid 15
de juaio de 1931 •

Sefior...

BENllJFICIOS PARA RETIRO

Circular. Excmo. Sr.: He tenidó a
bien 4isponer que los a1fére'OCs de 1,
Escala de reserva y aaitmliladoe. que
llevaR tres años en el empleo de oficial
y que hayan solicitado eJ retiro con
¡¡,neglo a los precepoos del decreto de

.;15 de abril último y' diSop()llliaiOil1eto
posteriores sobre el particular, lo
nhte/lgan con e.1 sue.Mo. cot'relipOflr
«iente al empleo inmediato. .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 19
4e jusi. de 1931.

:SefiOC'...

CONDUCTORES AUTOMOVI
LISTAS

Circular. E'ltcm1>. Sr.: Examina
dos para. conductores de automóvi
les en la Escuela de AutomovilistDo
Pesado del Ejército y por los ca
pitanes inspectones del Servicio de
AutO'movilismo Pesado de las regio
nes, con arreglo a lo dispulesto ro
108 artfculos 67 y 68 de la circular
de 9 e.e ent• .) último (D. O. núm. ~~),

la~ cla~s e indi'Vidu09 qute !le citan,
be t~.nido a bien disponer se extien
dan por la refe.rida Escuela las co
rrespondieo:ltes Hcenci'as a 1«9 q'l:le
han obtenido la calificación de a.pro
bado y qu,~ figuran en la relación
que a continuación se in-serta, q,ue
em.pieza con David Garda Narches
~ lIermina con }e-sÚ6 Gonzál1ez Sa
linas.

Lo comunico a V. E. para su co
n.ocimienro y cumplimiento. Madrid
19 de junio de 1931.

Señor...

dLACIO. Otn U CIT.

Conductores de cami6n.

Artillero segundo, David Garcfa
Narches, de la Comandancia de Ar·
tillerfa. de Lal'3.chte.

Otro, Je5Ú6 G¡¡,rda Tamayo, de la
misma.

Otro, Segundo ROdrfguez Cannona,
~ la. misma.

Otro, José F,erl1ández B·ernal, de la
misma. .

Otro, Manuel Ca'm.piUo ,Carmona,
de la misma . .

Otro, Pedro Ortega Tosas, de, la
misma. '

Otro, V'all~n.t{n Latre Toro, de lf'.
miosma.

Otro, Luis Pintor Urdiafn, de la
miMna.

Otro, Antonio R~lríguez Reina, de
la millm'a.

o.t,ro, FrancillOO Mancho· Ortega,
de la misma.

Otro, Jos6 Sánchez Rodr1guez, d~
la miema.

Otro, Juan Garda Roddg'\1lCz, de
la. mism'a. .

Cabo, FernaÍldo Vázquez Garda,
de la mum'&.

. Soldado, Re~ino Coto Vaquero, del
segundo grupo mixto dle InteDdencia.

ptro, J U3t.a Lorenzo. Gama, del
mismo.

Otro, Daniel Martínez, <J.cl mi.smo.
Otro. !Antonio Oalvo Pilar, ~J

mi6mo.
Otro, Eleuterio Lucas del Valle, del

mismo. -
. Otro, Manuel Valero Garcfa, del
mi6Dlo.

Obro, Julio Cela y Cela, de! mi6
mo.

Otro, En.rique López Gar.cla, del
mi9Ulo. ..

OJro, T01J1Ú '8I1anquer Eetévez, d~l
miSoDÍo.

Otro, Remigio Rodrfguez P41ndiella.
del mislmo.

Otro, Alberto Garrido Rodilla, del
misma.

·Otro, Mariano Montano Sanniento,
del mismo.

Otro, Aglllpito Irco Ideatle, del mia
mo.

Otro, TODuls Rivuo Sánchel, tlcl
mismo. . -

Otro, Román Mazo Tuna, del mis-
mo. .

Obro, Ricar<Jp Pérez de la Puente,
d~ mismo.

Otro, Luis Vilachar Vázquez, de
la 'lIgru:paci6n. mixta Sanidad ,:Militar.

Otro, Manuel Losada Baliño, de
la m4ema. .

Obro, Jo:sé Rovira Rifet, dle la
miema.

Cabo, Martín Cano EcheRaray, de
lila Coma~ta de Ar.tillerfa -MI
Rif.

Artillero segundo, Carlee BC'I'nardi
no González, de la mi1llD1a.

Otro, Tomás Bernardoe Barrientos,
dte la misma. .

Otro, José Maria Sánchez BOtch,
de la misma. '.

Otro, Cecilio Trigueros V,ela, d~ la
misma. .

OVo, bolino Prado'! Luar-:e, de la
misma.

Otro, Uborio Fidalgo Gsrda, de
la mi&IIla. .

9'tro, Emilio Bulnes Ca.ri de, de 11.
molllm.a.

Otro, Ram6n Santeellteba,n Elorza,
de la millm·a.·

Otr.o, 'F1onendo· F,ern'ndez. M~n.
das, de la misma.

Otro, N'arciso V~bsco Uata, de la
misma.
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Capitanea.

l:ircular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que los jefu y oficia
les de Carahineros, com.prendidos ea
la siguiente rela:i6n, que comienza
con D. Am~lio RodTlguez 0caña y ter..
m:l1a C:Jl1 D· Pedro Martill Garcia,

D. Federico Fernández Castillej.,
de' d~.ponible forzoso en Sevilla. al
c&rvicio de otr08 Mini_teriosll, por
haber sido nombrado Gobernador cí·
vU de Valencia.

D. JOI'Loma Grlada. del Esta
do Mayor de l'a ae¡"U!I1da d~visión, a
dilJ)Olt,ible forzOlo en Bu,rp.

M'adrid 20 de junio de 1931.-Aza•
fla.

Señor...

Circular. Excmo. Sr,: He tenido
a bien dis.poner que loe capitanea del
C1M!r'PO de Estado Ma.yor que a c~
tinu.aciÓD se relacionan puen a las
situacion.~$ que a cada uno lile le ee-
ñal·a.

Lo manifiesto a V. E. para su
conocimiento v cumplimiento. Madrid
20 de junio de '1931.

Excmo. Sr.: Se confirma en el cat'
go de Ayudante de campo del Gene
ral de la primera brigada de Caballe
rla D. Angel Garela Benitez, al co
mandante de la citada Arma, D. Ger
mán Portillo. que deosempeñaba dich.
cometido en el anterior destino del re
ferido General.

Lo digo a V. E. para su conocimiea
to y demás efectos Madrid 20 de ju
nio de 1931.

Señor General de la división de Ca
ballería.

Sefior Interventor general de GuelTao

Excmo. Sr.: Se confirma en el car
go de Ayudantes de campo de V. E. a
los comandantes de Infanterla y Es
tado Mayor, respectivamente D. Ma
nuel Calenti Carriles y D. Fernando
Arniches Moltó, que desetnlldiaball
dicho cometido en el antedor destino
de V. E.

·Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid 20 de
junio de 1931.

Conductores de cocA, ,áliao.

Conauctores a. ca",ió" y coc'" ,4
liao.

Sar~nto, Angel Jiménez Castell6¡
de 'la ·Comandancia de ArtilLería de
RiIf.

Otro, Segundo Martínez León, de
la mi.nía.

ptro, Miguel Gálvez PaJomo, de la
mIsma.

Ot~o, GerV'asio Val1«i1lo ]ll'reJ, de
la mIsma.

Otro, Enrique Francia Sánchez, de
la misma. .

Otro, Antonio Gonzl1tez G6mez, de
la misma.

ArtiJlero &efundo. EmÍllio Daua
Sa.n MarUn. d·e la micma.

ptro. JoM Garda Ramírez, de la
mlsmla.

Ot~o, Samue.l Sutil Vmutril'O, de
la mIsma.

Co'lflluctO,.'1 a, CIZ""Ó,. coc1l, ,41iao
,. ",otoc.cZ,ta,

Sargento, Manulel Sánchez Hidall'o.
del parque y Il',~!erva, nÚJD. 7.

Artillero segcmdo Jeds Gon9~'.•
Sailinu, de la Academia Especial de
Artillería.

Madrid 19 de junio de 193I.-Aza
ña.

Sarg~n~!" Antonio Segura Bullejoe,
del regImIento Artilllería montaña DÚ·
m~ro 3.

Arti.lIero segu.¡¡do. Gumer6i,p.do Lla
no Cañal, del mismo.

Otro, Ramón' Gil Garicochea de
la Coon·andan.cia de Artillerí'a del' Rif.

Otro, Rafael Soto Giner, de la mie- Seftor General de. la primera división.
ma. .

Otro. Ram6n Martín Mufioz. de la Seftor Interventor general de GueM'a.
misma.

Otro, Fernando Vive. Fito, de la
misma.

Otro, Vic~nte Calvillo Cambe11a
de loa Fábrica Productos Químicos '

O. F. E., Eduardo Jiménez Codes
de l,a misma. '

Otro, Bernardo Quetglas P'3yeras,
del 'mismo.

Soldado, José P¡-ida Huerta, de la
octava Comandancia de Intendencia.

ptro, Daniel Rioboo Amil, de la
m16ma. '

Otro, Manuel !llenito S_hez dol!
la séptima Com'aa1dancia de I~ten.
denda.

Otro, Luis Laeo Moreno de la
miema. '

Otro, Juan Rodríguez González de
la misma. •

ptro, J06é Vicente de Ant:r, 'IJ,e la
mISlDl·a.

Ot~o. Antonio F.~rnández Solíe, die
la uusma. '

Otro, Francisco Tomás Casten de
la Sección ~ixta Intendencia 'Ma
norca.

ptto, José Nicolau Mari. de la
mIsma. '
. Artillero segundo, Gonzalo Ram06
Sánchez, de la Academia Es~ial de
Arti Iberia.

Soldado, Teodoro Alonso SáncMz
d,! la séptima Comandancia de in~
tendencia.

Otro, J0s6 María Pérez Oscoz, de
la mi&Dla. '
~tro, Jos6 Veracruz Poveda, de la

ml&Dl'a.
Otro. Manuel Núñez Vega. do(! la

miema.
~ro, Lorenzo Ríus Ca~lla, de la

mls.zD'a.
.Otro. Alfonso Gaitán Laura. de la

mIsma.
Otro. Pablo Vlelasco Garda. de la

misma.
Otro. Juan Miguel Barral. cM la

ini&nra.
Otro, Franci~o L6pez Martínez, de

la mi6lDa.
Ot~o, Severo Galavi Fernández, de

la ml6II1a. -
~tro, Sebastián Caoro Villar, de la

mIsma.
Otro, José Doblas Castilla, dé h

misma.
Otro, Felidano L6pez Agu-ileta die

la misma. '
Otro. Ubaldo Fadrique Pérez. de

la misma.
Otro, Antonio Morales Fernindez.

de la misma. .
Otro. Domingo Borruel Borboya,

de la miama.
Otro, Juan Granados Merchin. de

la misma.
.Otro. F:rlWCiaco Roblles Caro. de la

mISma.
Otro, Félix Sesdmaga Oyarbide'

de la míem·a. '
Otro, Rutina Azugoaina EJarbid,e.

de la misma.
Otro, Martín Ze.ba.1a Ormazl1bal

de la uUemDa. '
. Otro, Al&edo Gutiérrez Garda, de
la mama.
~tro, Juan Garda Grat"da, de la

mlema.
S~ldado. Vi<:e.nte A1,med'a CapeJla.

de la Aica:dJD1ia gteneral MlTítar.
Otro. Agustín Roig Mateu, de la

misma.
ptro, An't,pnio Parra Sl1ncbez. de la

muma. '
Otro, Fil'ancÍdlco Gonz'l~z ·Gareía.

de la mi&ml8.
Otro, ¡Juli'n C'utafi6n Rodríguez

de la octava_Cvmandancia de Inten:
dincía.

Otro, Victoriano Castafieiraa Ta
rrio, de lamisml&.

Otro. ManUlel Romero Mufioz, de
la mitm·a.

Otro. Baldomero Pampín Navan,
d'e la mi.ma,

Otro, Simón Fembdez Freire, de
la miema.·

Otro, Domingo Il'lesia. Carballido,
de la _ma,

Ot~OI Anilelmo GOil. VilIalba. de
l'a mltma. •

Artillero "fUndo, Gregorio Truii
110 Jimbez, ael negimiento. Art111e
rfa mix,to Gran Oanaria.

ptro, AlI1tOlllio Medina Sdrez, d~l
ml.mo.

Otro, Manuel Quetl'lu Ferra¡rllt.
del regimiento Artillería mixto Ma
1I0rea.

Otro, Gabriel Ca~inl Piz'. del
mismo..

Otro. Gaspar RamOll1eU Prohens,
del mi&mo.

Otro, Fil'8l11.clsco Font P'anreU, do~l
Dllemo.
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Seflor Director general de la Guar
dia Civil.

Sefiores .CapitAn general de la prime
ra reglón e Interventor general de
Guerra.

ESTADO CIVIL

Excm~. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el tenien1e de'lll Guardillf
Civil (E. R.), D. JuliAn Ramos Nú..
fiez, en súplica de que se le concedl!l
rectifi.cación de la fecha de nacimien
que tiene consignada en su. documen
tación personal por consignársele en
ella la de 19 de mllyO de 1878, en 'Vez
de la de igual dia y me. de 1877, que
es la verdadera, he teni., a bien ac
ceder a lo 'solicitado, disponiendo a
la vez que el interesado sea dado de
baja en el CuerpO a que pertenece
por fin del mes próximo pasado; en
atención a que en 19 del mismo cum.
plió la edad reglamentaria para el
retiro, a cuyo efecto se servirá V. E.
cl;1rsar a este Ministerio la correspon
dIente propuesta de haber pasivo

Lo comunico a V. E. para s~ co
nocim~ent.o y cumplimiento. Madrid
15 de JUnJO de 1931.

INDULTOS

Excmo. Sr.: Vista fa Instanci. pro
~~.I<la por el S.Tltllto de la Guardia
CIV~ tep&rado del servicio, Fidel Pon
ee EXp6sito. residente en C6rdoba calle
Santa Maritw:, n6ro. 22, .ea súplica de
<l':te te le apfi'Que el d'ecreto de indulto
pu!J1iCldo en 25 de abril último, con
obJeto de peder obtener elreifll'mo
en dicho Cuel'tlO, he resuelto desesti.

D. Manuel Brú Mateo, de 'la de Mi..
lagaIJ a la de Alicante.

D. Antonio Labrador Palomar, as
cendido, de la de Guipúzcoa, a la de
Málaga.

D. Luis Benlliure Navarro, de la de
Huelva. a la de Barcelona.

D. Cesáreo Morell Mouné, de dis
ponible forzoso en la cuarta región,
afecto a la Comandancia de Barcelo
na, a la de H uelva.

D. Vicente Bornay Montava, de la
Comandancia de Lérida, a la de Gui
púzcoa.

D. Florentino del Arco Valverde,
de disponible forzoso en la sexta re
gión,afecto a. la Comam1anc-ia de
Santander. a la de Lérida.

D. Gabino Gutiérrez Santos ascen
dido, de la Comandancia de Vizcay,
a disponible forzoso en la sexta re
gión, afecto a la Comandancia citada.

D. Juan Peña Corral, 'ascendido, de
la de Salamanca, a dispomllIe for~o
so en la séptima región, afecto a la
misma Comandancia.

D. Pedro Martín Garcia, ascendido,
de la de Almeria, a disponible forzo
so en la tercera regióR, afecto a la
citada Comandancia. .

Madrid 20 de junio de 19.11.-Azafia..

D. Aurelio del Corral Calzada, de
la Comándancia cha' Alíeapte, a la de
Huesca.

D. AgustIn Moneva Esteban, ....
cendido, de la Comandancia de Hues
ca, a disponible forzoso en la..- qu-inta
región, afecto a la misma unidad.

D. Manuel Repa:ra~ Astein. ascen
dido, de los Colegios, a. disponible
iorzoso en la primera región, afecto
a la Comandancia de Madrid.

Coroneles.

Tenientes coroneles.

~_.-

D. Baltasar Matilla Fidalgo, ~ la
Comandancia de Asturiu, a la Direc
ción general.

D. Miguel Catalá Clemente, de la
de Algeciras, a la de Asturias.

D. Gaspar Escudero Matamoros, de
disponible forzoso en· la segunda re
gión, alecto a la Comandancia de CA
diz, a la de Algeciras.

D. José Rodriguez Alonso, de la
Comandancia de Huesca, al Mini\te
rio' de la Guerra.

D. Francisco Claro Ló~z, ascen
dido, de la de Huesca, a la mismL

D. Isaac Barrionuevo Pecil'ia, de la
de Lugo, a la de Castellón.

D. Angel Verdes Rodríguez, dispo
nible forzoso en la primulIIregión,
afecto a la Comandancia de Madrid,
a la de Lugo.

Tenientes.
D. José Ruiz Barrientos, disponible

for~oso en la primera región, afeoto a
la Comandancia de Madrid. a la Co
mandancia de Huesca.

D. Ramón Váz¡que~ Garrote, dispo
nible forzoso en la primera región,
afecto a la ComandaDl¡ia de Madrid,
a la de Huesca.

D. Joaquín Rodríguez García, dis-
• . .' ponible forzoso en la octava régión,

. D. August.o. GII~tn IgJeslas, ascen- afecto a la Comandancia de Orense, a
d!do, ~el MIDlsteno de la ~uerra. .a activo a la misma.
d!~pontble for~oso en la pr!mera real D.Miguel Alonso Mata. disponible
gIC:m, a·fecto a la Comandanaa de Ka- forzoso en la p1'imera región, afecto
drld. a la Comandancia de Madrid, a la

de Navarra.
Comandantea. D. Rafael Bahamonde Romero, dis-

ponible forzos en la segunda región.
afecto a la Comandancia de Zamora,
a activo a la misma.

D. Benedicto Sánchez Calderón, de
la Comandancia de Lugo, a la de Má
laga.

D. Francisco Marin Moya, disponi
ble forzoso en la primera región, afec
to a la Comandancia de Madrid, a la
de Lugo.

D. José Martín López, disponible
forzoso en la segunda región, decto
a la Comandancia de Sevilla, a la de
Huel\~a.

D. José de León Huete, de la Co
mandal\oCia de Algeciras, a la de Cas
tellón.

D. José Fernández Reino, de la de
Almerla, a la de Algeciras.

D. Ra·fael Pérez Valls, de disponi
ble forzoso en 'la tercera región, afec
to a la Comandancia de Valencia, a
la de Almería.

Do' Joaquín Varela Castro, ascendi
do, de di.sponible forzoso en la p~ime

ra región, aiecto a la Comalldancla de
Madrid, a igual situación y afecto a
la misma unidad.

D. Antonio Martfn Neira, ascendi
do, de la Comandancia de Huesca, a
disponible forzoso en la quinta región,
afecto a la misma Comandancia.

D. Ouirico Martin Ramos, ingresa
do, de la Academia especial de In
fanterla, a. disponible forzoso en la
primera región, afecto a la Coman
danda de Madrid.

D. Manuel José Gaya Llopis, ascen
dido, de la Comandancia de Barcelo
na, a disponible forzoso ·en la cuarta·
rei'ión, aSecto a la misma Coman
dancia.

D. Fnncisco Vicen~ Aranaz, as
cendido, de la Comandancia de Gui
p6zcoa, a disponible forzoso en la
.exta re¡ión, &fecto a la misma Co
mandancia.

Señor...

pasen a servir los destinos que en la
misma se les ~fialan.

Lo comunico a V. E. para· su cono
cimiento y cumplimiento Madrid 20
de juhio de 1931.

D. Aurelio Rodriguez Ocaña, de la
décimacatorce Su-bi~eoción (Ma
drid), al Ministerio de HAcienda..

Capitanu.
D. Fernando Suárez Roselló, dispo

nible forzoso en la tercera región, aiee
to a la Comand·ancia de Valencia, a la

. de HUelca.
D. Ricardo Vera Salas, de la Co

mandancia de Ripoll, a la de Nanrta.
.. D. Eduardo CadorniBa GonIZá.lez,
disponible forzoso en la octava región,
afecto a la Comandancia de Corul'ia,
a la de Ripoll.

D. Joaquln Merino Pérez. dispo
nible forzoso en la quinta región, afec
to a la Comandancia de Huesea, a &c
tlvo a la mimta.

D. Mardn Ayuso SAnchez Molero,
de la Comand&noia de Lugo, & la Se

.cretarfa de '1& décima SubinI'Pección
(Oviedo). •

D. José Lbaro Granada, de la Co
mandancia de Zamora, ., 1& de Lugo.

D. AnR'el Esplas Bermúdez, de la
de AIR'eciras, a la de Zamon.

D. Mig~l Ramos Rosa.les de tos
Colegios para efectos administrati
vos, & la de Algecira.. •

D. Vicente Garcla Aril'io. disponi
ble forzoso en la tercera reR'i~n, afec
to a la Comandancia de Valencia, 'a
los Colegio. para efectos admini.stra-'
'tiv.os.
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mar la petición del interesado, por ca
recer de derecho a· lo que solicita, en
atención a no ...erle <le aplicació. el de
creto de referencia.

Lo comunico a V. E. para .su cono
cimiento y efectos consiguientes. Madrid
15 (le JUllio dI: 1~J:i1.

Az~ ...

Sefíor Capitán general <le la segunda
región.

j~ñor Director general de la Guardia
Ovil. _........~,.

MATRIM9NIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citad. por el oficial primero del Cuer
po de Oficina:; Milita.res D_ Francisco
.ld.elendro Va¡dé;., que se hallaba des
tinado en el Gobierno militar <le Mur
c~ he tenido a bien conoOOer1e licen
Cia para contraer mll.trimonio con dolia
Concepción Gisbert Valor.

Lo digo a V. E. para su conocimien
._ to y efectos. Madrid 19 de jul).io de

1.931.

Selior General de la tercenl divisi6n
O'rgánica.

ORGiAN IZACION

Circular. ~xcmo. Sr.: Para cum
plimiento a lQ dia.puesto en el dec1'le
lO d~ 16 del corrilente roa, he tenido
a bie.o disponer 10 sigui04te :

Sanidad .,¡filitar (S.cción tU FM
macia).

Lu Jefaturas d.e loe servicioe di
"'isionarios de fatmacia serán a.\llt6
Il~mu dewo del pecudiar cOCDlletido
del CU'~1'IPo, dependiendo tOOu ellas
directamente de la lnepección de los
&e'rvidos farmacéuticos., q'llle radicará
en este· Ministerio. En cada UM. <1te
la.s div1siones. - orgwnkas primua,
cuarta, quinta y &ext'a la Jefatura de
los Servicios FaI1macéuticoe será ejer.
cida por u.n subinspector farmacéuti.
co die eoepnJda, auxiliado por un far
macéutico ,primero, y en las restan
tes, ¡PO:T un fal'lDla.céutÍICo mayor, con
un segu.nJdo, también como I!Iecretario.

Lol" s·ervicios famacéu.tkos de la6
distinta.s division.!,s a-erán :

PrimITa 'd;visi6n.-Se suprimen las
farmacillls milit·ares de Madrid rnúmle.
ros 2 y 4. la del Caznp¡¡.mento d~
Carabanche·I, Así como IlIJs de los
hospita}.es ll'u,primidt:>S de Ba.dajo~ y
Alcalá. La adual farmacia número 1
tOlmará el nombre de farm'acia de la
pri,mera división, y la número 3, fu·
ma,cia clI~ la división de Cablliller(.a,
y tendrá de pl-antilla cada una: un
subiD,pector farmac6utico de segun
da, un farmadutico prime.ro y dos
M¡UGodO' ; La del Hospit·a.l de Cara
ba~ tendr' unfarma.cwtico ma
yor. ,.. pl'imero y <loe ·-.el'Uldos. La

al de junio de 1931
. ",..

farmacia d.e Toledo, un farmacéutico
primero. ,

Sepnda difJisiÓ1l.-Se mantienen
las farmacias militares de Sevilla y
la.s de los hoe.pitale6 de di.aha plaza,
de Granada y d·~ Má,lqa, q·uedando
sl1'primida-s las de ¡liS hospitaJles su
primidos de Algeciras y Córooba.'La
farmacia militar de Sevilla toonará el
nombne de farma.cia dre la segunda
división y lbeOOrá de pll3ntil1a un
farmacéutico maYlIr, un primero y d05
6egundos. La del Hosphal ,Militar de
Sevilla y la del de Granada, un
farmacéutico primerll cada uma, y la
del de Málaga, un farmacéutico ma
yor y un segundo.

TerCeTa .ti'VÍsión.-Se 6Uprime la
farmacia m!J.itar del hos¡pital de Ali
cante, S'UiPrimidlO. La 'farmacia mili
tar de Val~ncia tomará el nombre de
farllIlacia de la tercera división y su
]Jlantilla será un farma.céu·tico mayOO'¡
un primero y dos segund06. La de
Hospital Mil1i.tar de Valencia, tendrá
de plan.tilla un farmacéutico prime
ro y un segundo.

Cuarta di'VÍsión.-se suprimen las
farmadas de 106 hospitales suprimi
dos de Lérida y Tarragona, subsis
tiendo las de los <J¡e Barcelona y Ge
rona, con Una plantilla de un farma
céutico mayor y un eegundo la Iprim~

ra y un farmacéutico primero la :e
¡p-nda. S'!'b6iste también la fumacia
mil1itar, de Santa MÓDica, que tomar!
el nomibre de faI1macia de la cuarta
divisi6n y t1endrá qe p!-a'ntidla un far
ma.céutico mayor, un pri~ro , .99S
segundos. .

Quinta 4ivisión.-Se crea la farma
cia militar de la quinta divisi6n e·n
Zaragoza, que tendd de pl-..ntilla un.
farm,acéutico- mayar, un primero y
<1fI)6 .segundos. tEn aa farmacia del
Hospital d-e. Zaragoza, un farmacéu
tico primero. Se suprimen 186 farma
cias <he Hueaca, Jaca y la del Hospi
tal suprimido de G.uadalajara.

Sexta di'VÍsión.....Su-bsi* la farma
da militar de Burgos, 9ue le demo
miDlará de l1Ia sexta d1'Visi6n, que
te.ndrá de p1antilla un faI1maICéulfico
mayOtT, un primero y dos teg1Jndos.
Se manrtiellle la farmacia del,HO&pi
tal de Burgos, con un fa'l'macéutico
mayor y un legundo, y lae dle loe
Hqepitales de Logroño, Piamplona,
Vitoria, San Sebastián y 'CUnica de
Bilbao, con utn farmacéutico primero
cada una. Se su.primen las farmacias
mj¡lital'~s de Santander y Santoña.·

Síptima di'VÍsión.-La farmacia mi
litar de Valladolid to.mará el nom
bre de farmacia de la séptiJma divi
si6n, que tendrá un farmacéutico ma
yor, un. .primero y dos seg.undoe. En
la farmacia del Hos¡pital de. dacha
plara, quedará un farmacéutico pri.
mero. Se suprime la fanllacia. del
HosrpitaG die Sle¡ovia, SUJPrimido.

Octa'lNJ di'VÍsión.-Se c1'lea la farma
cia militar de la. octava dividl6n en
La Corufla. Que t'e!.1orá de plallitilla
un farmacéutico mayo·r, un primel'o
y dos &egundos. Las de los HospÍlta.
les de Coruda y Vigoo y CUnka. de
Oviedo, con-UD fárltlacéutico primero
~I\da una. .'

.Madrid ~ die junio ~ 1931.-Aza-
fúl. ..

D.O.".I36

C¡"cJlllor. Excmo. 5q-.: Para cum
plimiento a lo dispuesto en el decreto
de 16 del corciente mes, he tenido a
bien disponer 10 siguiente.

Sanidad Militar (VeteriMria).

En cada una de las divisiones prime
ra, cuarta, quinta y séptima serán Je
fes de los servicios veteriJ1al'ios sub
¡nspect~es de segunda, con un veterina
rio prílñero como 'secretá,do, y en las
otras cuatro divisiones, las indicadas Je
faturas ~rán desempeñadas por veteri
narios mayores, con un veterinario se
gundo cada una como secretario. En to
das e1la.s se asigna un escribiente del
Cuerpo de Oficinas Mi.1itares.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. lbdrid 20 de
jusio de 1931.

·Señor...

PREMIQS DE EFEQTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien conceder a .los oficiales del Cuer
po de Oficinas Miritares que figuT'lliD en
la siguiente relación, que principia con
D. Florconcio Rorne-ra Ontoria y termi
na con D. Carlos MohLno Alonso, el
premio de efectividad que a cada uno
se le consigna, el que porcibirán desQe
las fechas que .se les 1Sd}a~ por r~unir
las condiciones prevenidas en la cLrcu
lar de 24 de junio de 1928 (C. L. nú
mqo 253) 1< d-cmás dilSposiciones vi
gentes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid 19 de junio
de 1931.

Seftor•••

...... p. ClI'l'A

Oficial primll'o.

D. Florencio Romero Ontoria, del'
Gobierno militar de Navar.ra, 1.000 pe
setas por dos quil1Q1lenios. por ~z afios
de empleo, a partílr de primero de julio
de 1931.

Oficial. legundoa.

D. Gregorio Pefias Htertr~ro, de la
Junta de Olasificación de Segovia, 1.900
pesetas por dos quinquenios y nueve
anuaaidades, por treinta y nueve a.lioa
de serv.icio, a partir de primero de abri'l
de 1931. . .!

iD.. Rafael Schiaffino LázllII'O, del lío
biorno militar del campo de Gibrantar,
1.600 pesetas por dos qU1nquenios y aCli.
anua1idade.s. por treinta y seis aftos de
serv.icio, a partir de primero de mayo
de 1931.

,D. José Hernández de Le6n Otero,
del Gobi'eTno militar de Tenerife, 1.300
pefe'ta.spor dos quinquenios y tres anua-'
lidade.s, por trei·nta y tres aftoa de ser
vicio, a 1*'tIÍt de primet"O • junio de
1931.
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Excmo. Sr.: En vi.ta de lo ·mani·
~stado por V. E. en $U e-s<:rito de 6
del mes actual, he tenido a bien dis
poner que. el temente coronel de 'a
Guardiía Civil, en situación de reler·
va en la primera re,ión. D. Antonio
Orte,a .Garda, quede afecto p..r.
haberea al primer terci.o. •

Lo comunico a V. E. para tU conO
cimiento y cumplimiento. ~adrid 15'
de junio de 1931.

AtilA

Sefl.or Director general de la Guar·
dia Civil. . .'i,

Señores Ca~itán genera,l die 181 pri.
mera reg.¡(Sn e Interventor general
de Guerra.

Excmo. Sr,: "ista la instancia pro
movida por el fla.rdia eh'H, ~etirado,
Rafael Santa Maria Bravo, cesidente

AZ~A

-

"CCII h 1•••rfI

DESTINOS

PRE.MI10S DE E·FECrfIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien conceder a 101 jefe. y oficia·
I~. de Infantería que figuran en 1..
siguiente relaci6n·, que principia con
el teniente coronel D. Domingo Del.
rado Mendoza y termina con el ca·
plt'n D. Francisco Padillo Garrido.
el premio de ~fectiv.id'ad que a cada
ut\o se le seta!a. por hallarse COlIll·
ptend:dos ~n ,'a cacular de 24 de
junio de 1928 (C. L. n6m. 253), de.
biendo emp<'zar a percibirlos· a pllll'tir

Sefior 'Gen~ral de la cuarta divi-
sión orgánica. •

SeAores General de la octava di
v,isíón orgánica e InterventGt ge
neral de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido n bien dis
poner lJUe el sargento del regimien
to Infantería núm. t:Z, Delfín Rivas
Rodlríguez, pase destinado, en con
c~to de plantilla, al regimiento de
Infantería núm. :lS.

Lo c(}munico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Mad'rid ~o

de junio de 1931.

Señore.s Ge·nerales de la tercera y
sexta divisiones orgánicas.

Señor Interwn.tor g'~neral de Guerra.

. Excmo. Sr. : El Pre6idente dt"l Go
bl~rno pro~isional c'\~ la República.
por resolUCIón ale esta fecha, confiere'
el mando del batalléa ciclista. de
n'!leva organización (Palencia). al te
,...,n.te coronel de Infantería D. Pri
mItivo Peire Cabaleiro, avud.ante de
ca..mpo del General de división don
José Riquelme L6pez Bago

Lo comunico a V. E. para' su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid ~o
de junio de 1931.

Señ(}r General de la ruarta divisi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

E~-c:no. Sr. ,: IEI Presidente del
GobIerno prOVH;ional de la Repúbli
ca, por resolución de esta fecha, con
fiere el mando del regimilento nú
mero 34 (Barcelona), al coronel de
I.;¡Jantería D. Nicolás Molero Lobo
del regimiento núm. 10. J

.~ !Comunico a y. E. para eu cono
cImIento y cumplimiento. Madrid :10
die junio de 193 I.

SUELDOS, HABERES Y GRATI·
FICAiCIONES

Señor Capitán general de -la primera
-regíón.

Señor Diorector general de la Guaróia
Civíl

Señor Ca,pitán g~¡;eral de la primera
región.

Señ<>r Dir«tor general de la Guardia
Civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
mtvida por el lflIa·rdia civil, retirado,
Agustín López N,ubla, residente en Ma
drid, calle de Olózaga, núm. S, en sú
I)lica de que se. le conc(da mejora de
haber pa.sivo, he resuelto desestimar la
petición del intenesado, toda vez que el
a,rtfculo segundo de la ky de 7 de junio
de 1921 determma qlle pa·ra obtener el
40 por 100 a los veinte años de servi
cio se ha doereunir precisamente la cono.
dición de que el ,retiro se obtenga por
razón de cumpHr la edad reglamentaria
para cllo, circunstancia que no conourrió
en el recur.rente, puesto que S'Il baja en
!eptiembre del repetido afio 1921 fué
a petición propia, re;cindiendo al efec
to el compromiso que tenía conbrafdo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Mad'rid 15
:le junio de 1931.

e.n MadrKl, calle del Marqués de Cu
ba·.. núm. 8 duplicado, en súplica &
QU~ se le conceda mejora de haber pa
·ivo. he resuelto desestimar la petición
del intere,ado, toda vez que el artículo
segundo de la ley de ¡ Oe junio de 1921
dete-müna que para obtener el 40 por
100 a los veinte años de servücio se ha
de reunir precisamente la condición de
que el retiro se obtenga. por razón de
:umplir la edad reglamentaria para ello,
cir,:unstancia que no concurrió en el re
currente, puesto que su baja en fin de
oct::bre del repetido año 1921 fué a
petición propia, ·rescindiendo al efecto
J compromiso que tenia contraído.

Lo comunico a V. E. para su cono
o:'rniento y demás efectos. Madrid 15 de
junio de 1931.

-
RETIRADOIS

Oficiales tercerOll.

Seftores General de la tercera dwisión
OI"gánica y Comandante mi~itar de
Baleare.. .

Sellar 1n~ntor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Por cumplir d\iez afios
de anti.giioedad en sus empleos los escri
bientes depr.imera, del Cuerpo de Ofi
cinas Miiltares, D.' José Maciá Grau
y D. Antonio Perís Olmos, he tenido
a bien eoncederks el premio de efrecti
vi~ de 2SO pesetll.9 aDuales, el que per
cibirán desde pl'limero de julio proxi
mo.

Lo digo a V. E. 'llara su conocimien
to y efectos. Madrid 19 de junio de
1931.

D. Juan Gómez Forteza, de la Aca
demia Sanidad Mili'tar, 1.000 pesetas
por dos quinquenios, por treinta
afias de servicio, a partir de primero
de a1>r,il de 1931.

D. Federico Porta Me1<:Í<lr, del Go
bierno militar de Cuen<:a, 500 pes~as

por \KI quinquenio, por veinticinco años
~ &ervicio, a partir de primero de ju·
de junio de I~.

D. Sisinio Guido Péru, del Gobier
no militar de Sevilla, sao peseta~ por
un (JIlinquenio, opor veinticinco años de
servicio, .a partir de primero de abrH
Oe 1931.

D. Amer Balaguer Teré, de la Ca
pitanía general de Bal~ares, 500 pesetlllSl
por un quinquenio, por veinticioco afios
de servicio, a parti,r d'e primero de ju-
lio de 1931. ,

D. Carlos Mobino Alomo, del Minis
terío, sao pegetas por t'In quinquenio, por
vemticinco afios de servicio, a ·partir de
primero de julio de 1931.

Madrid 19 de junio de 1931.-Azafia.

D. Francisco Hurtado l.Jeanet, del
Gobierno militar de El Ferro·l, 1.500 pe
",etas por dos quinquenios y <:inco anua
lidades, po'r treinta y cinco años de ser
vicio, a partir de primero dc julio de
l::'31.

D. FraJlci$co Rael Luengo, del Go
bierno militar de Cádiz. 1.300 pesetas
por dos quinquenios y tres anualidades.
por treinta y tres años de ~ervicio, a
partir de primero de julio de 1931. •

D. Rafael Rivera Echevarría, de la
Junta de Clasificación de Toledo, I.¡oo
peseta., por dos quinqll'enios y siete
an:Jalidades, por treinta y siete años de
servicio, a partir de primero de julio de
1931. .

D. Adolfo Meléndez Iribáran, de la
Capitanía general al' la sexta región,
1.300 pesetas por dos quinquenios y .tres
anualidades, por treinta y tres años de
servido, apa-rtir de prim~ro de julio de
1931.
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de las fechas que se indican salvo
los comprendidos en el apartad~ cuar
to de la regla segunda de la mendo
nada drcular, para 110s que se 6egui
rán la!' normas que se determinan
tn dicho apartado y en la drcular de
17 d~ enero ~e 1931 (D. O. núm. 15).
. L~ comunico a V. E. para. su cono

cl.mlen~o y efect06. Madrid 30 de ju
1110 de 1931.

.
~tñor..•

D:L.\CION QtlZ SB CITA

Tenientes coroneles.

l. too pesetas por lle'lHlT once años de
em1!eo, a partir de primero de ¡u

lio de 1931.

D. D~mingo DeJ.gado Mendoza.
)) Anas BuJnes Trespalacios.

1.300 pesetas por lleva, doce años de
.mpleo~ a partir de· p,im.,o d. ¡u.

lio dI 1031.

D. Ricardo Eym-ar Fernánd,ez.
)) Leo.poldo Uribe y Uribe.
)) M~riano Melg'Uizo A,lemany.
11 MIguel Salvador Arcángel
)) I"i<Jt¡ro Ráez G,uerra .
tt Tom'-' Luque Pinilloe
tI Vktor Alvarado Mal~onado.
11 Juan Bres~htlel Cárden.ae
ti Miguel Garda Guti6rrez:
" Angel Manrique d~ L'8Ta y Ro-

mó.:1.
" M'anuel Valverde y Suárez
~l J066 F01".:1iés deol Cam¡po..
N Ce;ardo Mayoral Monforte.
II LUIS ~ Córdoba y Diago.
tI F~a.m:lsco Garda ry Garrido.
tI MIgulel Fortea Garda.·
)) Hipólito Marttn-ez Parra.
11 Federico PoIliSOda PalCual.
11 AguStín Pérez A.ma>udia
JI Luis L~z d,e Armas. .
lt Jorge B·aJaguer liménez.
11 MIl'ul~l Riaza Mu.
11 Servando L6¡pez y 'L6pez
11 Ramón Mourill-e L~z. .
lJ Aurelio Matilla Garda.
11 José On·rubia Flores.
lJ Juan Florit y Torres
JI, Alle;an.dro Calzada Rexach.
» M·a'!1uel-Latorre Roca
l) Emilio Rueda Maestro.
l) Antton.io Gonz'lez Izaguirre.
11 Jua.n Rodrfl'Uez Arrazola.
)) ~mL'o C()rt~1 R~y~s.
11 Pabld de Perav Much.

l.l00.l,u'41 'POr U'flttr onc, dOI 4,
.""Z,#I • 10'"' 4, '1'1"'''0 d, i"-

110 4, 103l. .

D. JoH Moreno GafllLvi••
l) AHl'I~do GaUe,o Ib4l1eJ. f

l) Fe~llIl1do Blel1~iiCto v Mllltn.

1.000 p."ta, po, ll,vl1' di,. alJol d,,,,,,Z,,, ti la,tl, d, '1,¡",,,o d, ¡"lio
4, 1031.

D. Ju~i;tn Domingo Dangl-a<Jt!.
• LUis Calvet Sar;t<!oz.

21 de IlUlio de 1931

500 I'sdas .po, lleva, cinco aios d,
.1Ifjl.o. a laTt;, d. p,i",e,o' 4, ¡u.

. lio de 1931.

D. Fernando Tapia Ruano de la Vega
u Luis ,Correas Monforte.
u J ulián &arda Reyes.
l. Manuel Hazañas Gonzáhez.
u .Antonio Mi.lán5 Herrera.
" J ooé Izquierdo Arroyo.
)) Feliope Sán.chez Rodríguez.
)) Francisco Garda Rodríguez.
u Ramón Rodríguez Llamas.

Callitanes.

1.200 pesetas po, d~'lJa' doce años de
empleo, a .parti, de p'i","o 4. iu·

lio de 1931,

D. Pedro Prat.s Garda.
)) IEJloy Camioo Pe~al.

" Lui5 Folla Cisner06.
" Joaqu.in Jiménez Címito.
" Rafael lbole6n Z·wita
)) Ser31fín Sánchez Sandino.
" Lu!s Almeid.a Craray.
" LUIS Ferná,ndez Ortigosa
" Manuel R,uiz de la Serna~
" Agustín Fúster Picó.
1) Arturo Monserrat Peña.
" Joaquín Vigueras FernAndez.
" Julio Eslleba.n.Infao~~ Mart(n
I1 AMonio de Azpiazu Tato. .
II Elfas Gallelf()S Muro.
" Manuel Vi..na.longa Alomar.
)) Carlos Estev-e Romero.
1) Pedro Gutiérrez Corcuera..
l' Carmelo de las Morenu Alcalá.
•1 Manu.el Ttegel Abad.
" J 06é Aro«na Rod6n .
1) Jesús Rodríg.uez .Los;da.
)) Enriq.ue Nieto Zuvilla¡a.
11 Juan Cafiada Pera.
" Alberto Gerner Amoriv~ta
1) Ricardo 'Pérez Garda. .
•1 Raflllel L6¡pez DIelgado.
" Justo d~ ·Pedro MOiCete..
1) Isidoro Vertiz lturreguí.
" Benig.no Gocnzález P6rez.
'1 Isidro Fabregues Estela
'1 FIeT'DIando Cubero Lucená.
" JoaouÍl:1 Herreros dI! T.eiada Fran_

cia.
•1 Gabriel RebelIón DomingueJ.
11 Joaquín Garcfa Nieto
1) Carlos Jiménez Canito.
11 Vicente Ardid Ml8ncll6n.
" Miguel Franco Garda.
11 Diego SaaVleodra Gaitb de Ayala
11 An.tonio Gómez de Salazar Mar:

Hnez I1lnca.s.
11 JO'aqu!n Bueno Rodriguez.
'1 Luis Fernbdez Gomila.
» Adolfo Rodrlqouoez Ail¡ra.rra.
11 J066 Fe~ndez L6peJ.
11 Gui.1hrmo Aldi,r ArClelus
11 rrlll:lci.c:o de Tuero Guérrero.

1.100 ~"'~a' po, U'fla, O"" aflt1l 4,
,mpl,oI a la,ti, 4, '1'1"'''0 4, ¡,,_

lio 4, 1931,

O. loaquin Callada P~ra
11 Marl·a.no Cabeza éari•.
11 .Tosé Iblllrra Colom,bo.
11 loaquin L6peJ Ib4l1ez
11 Manuel Jaén Ureta •
11 Manuel Gener L6pe"z
11 Emitlio AJ'aman Orteia.
11 José Pefia.rredond.a Fernlndlea
11 . Augusto Gracián Ri.poll .
11 F,elj¡pe Cabezas Dadán.•

&J. O. atm. lse.

1.000 ~'setas po, ll,va, die. dios 4,
'''''I1eo.. a .parti, d, 'I,i",.,o d. ¡_-

lio dI 1931.

O. Alfonso Barrera C3IJD;PQs.
11 J ulián Cuartero Sánchéz Serrano.
.11 Fl1"ll!I1Cisco Sárachez A;1varo.
11 Antonio Alvar.ez López-Baños.
Il FraJltisco Escudero Verdún.
" Luis J iménez Pajarero Miranda.
)) Juan Cano Díaz.
" José García de lél Peña y)iménez

Camacho.

500 pesetas po, lleva, cinco años de
emPleo~ a partir de primt!f'O de ;ulio

de 1931.,
D. Pablo Meléndez Galán.

11 Angel Lamas Arroyo.
). Antonio Alon~o Zorita.
Il Jesús MoHeda lbáñez.
Il José 8leltráns Talens.
Il Ricardo Muro Riob60.
11 Eugeoio Ga:rda Rivas.
Il Dami{.n Cod.erch Gual.
11 Luis Meléndez Galán.
11 Jeosús Royuela Arnáiz.
11 Francisco Belda Benet.
Il Ricardo Montoro Aguilar.
11 Angel González Marruenda.
11 Rafael Martínez de Pisón Nevot.
Il Pascual Garda Santandneu.
11 Francisco Arna} Guas.p.
11 Rkardo Suárez Gutiérrez.
11 Vicente Ubeda Almela.
11 Cuí,llermo Camá.cho Pérez~ddc.
11 Gonzalo Gregori Peiro.
11 Luis Casado Escudero.
'1 losé Santiago Molisa.
l' Enrique PadrÓ6 Clavero.
11 Lucae de Mingo Ramol.
11 Antonio de Rueda Uneta.
11 José AguHar Garrido.
11 Federico Mínguez G6mez.
11 José Andrés Ruiz d~l Arbol.
11 Martf.n Ce.lvo Calvo.
.1 Arcadio Mo«o Rojaa".
" José Cronzál-ez Arizmendi.
11 César Gabilondo Manso.
11 Ramón Blanco Lina.rea.
11 Jerónimo LlompM't Gelabert.
Il .AHredo Da.gnino ae:-naMu.
11 Frar.lci5CO P6rez Gard6n.
11 Carlos Núillez Maza..
Il Sa:lvador SedUes' Mot'e'!1O.
11 Leoncio ·Lacaci Ma.rtínez.
11 Cel~s.tino Garda Miranda Fernb.

dez GaUardo.
l) Jua.n Ru·i~ Hoernbdez.
11 MiR'uel Tuero Castro.
11 Anltonio L6pez Perea.
l) Emilio Guti&nez Trujillo.

11 Fernando Fern'ndez ¡Liencr_ Que..
gu~rro.

11 SaJlitiallo Miron1!6 Colw'a.
11 Igna:eio Butraguefio Colorado.
11 CamHo Visedo Albore.
l) M.nuel L6pez Tejero.
11 los~ Juste lraola.
l)' Artuto Alvarez L6plez BafiOl
11 Juan Si1mavilla V'zqUft.
11 Antonio Díez Oíez.
11 Al'berto C'alderón Martfn!z.
11 RI\l,fael Sbchez Puerta de la Pie-

dl1'a.
11 J 01' A1arc6n de la Lutra.
11 An.tonio Catal' Si,lotac.
11 lE,nriqu~ Mata Martf.neJ. •
11 TIeI'lH L~z Asunsolo.
11 je.s\1s Gu1l1~ Navarro.
11 Marilllllo de San Se¡'Undo Jlm~

nez
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Capitán.

Capitán.

Teniente"

D. Isidro Martlnez Camaftez.

D. Leopoldo Gil Barcenilla.

1.200 pesetas por llevar .doce años de
ofi&i4l, CJ partir de ·primero de julio de

1931.

1.000 . pesetas por l/evar dies años de
emPleo. CJ partir de primero de julio

de 1931.

Seiior...

D. Serapío Ruiz FarrOlla.
" B:las Castro Pérez..
.. Félix ,Garda Martínez.
" Lorenzo González Lozano.
... ICristóbal Torres Barea.

. " Juan Francit'Co Pérez Melero.
.. 'FranciS'Co Zat11lbrlll\1a Hida·lgo.
.. Timoteo Domln.guez. Castellano.
.. Francis'co Valera Bracho. '
.. iMoisés M~a 'Silva.
.. Plorencia Maté Ruiz.
.. 'Pascual Martinez. 'Franca.
.. Juan Montiel Sál1·cnez..
" Manuel 'Barriol 'Olondriz..
.. Guillermo Rivaa López..
.. Manuel Monfort Guillén.
.. Luis Vaves Brau.
" A'lfonso Sa9tre N6men.
.......~_._. ... L'"7~

•
'esc~la reserva, ofidal de Tercio y 1D. Ignacio Arnau Gutiérrez.

ofiCial moro que figuran en la liguien- .. José Garda Sáncbez.
t~ relación, que principia con el ca- .. Juan Pérez Basilio.
pltán D. Leo,poldo Gil Barcenilla y .. José María Pico Llorente.
termina con ~l oficial moro de pri. .. Manuel Delgado Delgado.
mera Sid Mohamed Bel Hach Arráiz, .. FaustiIl<l VeJgosa Lorente.
el premio de .efectividad que a cada .. Mauro Rodríguez Sáenz.
uno se le señala, por hallarse com- .. Antonio Rubertde la Iglesia.
prendidos en la circular de 24 de ju- .. Angel de Ja Hoz Escamilla.
nio de 1928 (C. L. núm. 253). de- .. José Rey SánoC'hez.
biendo empezar a percibirlQs a pa~tir .. AMón Villalaín Mata.
de las echas que se indican, salvo .. Julio Peñasco Aranda _
los comprendidos en el apartado cuar- .. Daniel García Saligraz.
to de la regla segunda de la men- .. Pedro Ahrarez Cortés.
cionad.'l circular, para los cuales $e .. Vicente Aced Márquez.
seguirán las normas que se determi- " Emilio Arboledas Barragán.
nan en dicho apartado y en la circu- Tomás Ruiz Rubio.
lar de 17 de enero d 1931 (D. O. nú- "Ricardo Asensio Campsa.
mero 15). La reclamación de las can- "Manuel ~nzález Fuentes.
tid!ades correepondientes a ejercicios "Antonio Burgos Pére~S7
atrasados que por e6ta di5posición se Antonio ':Mogollo Ferná~
co~eden, se hará por los Cuerpos "E,;nllio M uñoz Martin.
ó Dependencias a que en cada fecha .. Juan Ruiz de Almerán Cambir.
pertenecieran los interesados .en adi- .. Antonio Fernández García.
cionales de carácter preferente y con- .. Teófilo Zarca Fernández.
repto de relief, previ·a, justificación, ':, Ramón Areste Andre';1:
deduciéndose de dichas cantidades Manue-! Hernando Salz.
las que hayan percibido por el mis- : Mariano Fern~ndez Llavallor.
mo concepto de premios de efectivi- Ernesto Garcla Prades.
dad. " Arturo Sánchez Fuentes.

Lo comunico a V. E. para su cono- : Lu~s Herre.ra 'Garda.
cimiento y cumplimiento. Madrid 20 " LUIS. Ferrelra ?uque..
de junio de '93 1 • , Santl~go Mart.mez. Vlvente.·

, J erómmo Morl1las Arenu.
.. Miguel Rueda NavaaTo.
" Antonio Pérez-Linares RoddeueL
" Arturo O'Neill Abajo.
" Julián Huertos Benitez.
" Manuel Madroliedo Rubio.
" Juan An~Teu Zafont.
" Ernesto Herrera Rabasa.
" Julio Su9"rez. RoseUó.
" Guillermo Frau Figuerola.
" .Gabriel CarnlpÍ1ls Moreya.
.. JQsé Alonso de Li6vana. MéDc1ez.
.. Manuel Iranzo Fuertes.
" Juan Mora Pulido.
.. Joaquín Medilla Real.
" Martín Serrano Sánooez.
.. Aurelio Pllyato López •
" Francisco M()raáes Merino.
" Tomás Sanotoja Pérez.
" Vicente Lalhoz·D{az Harraza.
" Antonio AIgarra RUegas.... -=.
" Apolinar Bautista ViUora. ..,.
" Hilarío A\'lgudq Martiua.
.. Francisco Car,rillo Carrillo. '
" Nemesio IRuiz Cuido.
" Juan Gragera 'Manla.
.. 'Luis Ruiz Castro.
.. Miguel Garc:la. Rati&.
.. 'Ricardo Sevillano Redondo.
.. Rogelio Fern!ndez. Hevia.
.. Luis Carnicero Garera.
" Manuel 'Méndez. R.có.
.. José :Soto Roja.. .
.. ,Te6filo Llorente lRuls•
.. Cándido 'Garcla y Ferú.llclea ele

Retana.
.. Vlctor tCatderÓll Fembd••
.. Bernardo lMartfnez CaillrelHdo.·
.. ,Manuel Ma.rtínez G~I..
.. Diego Toledo Hern:a.
.. .Rafael Pefla León•
.. 'Manuel/Sogo del ¡a Lutra.,
.. lSantill'8'o FernándezGvcJa.
" Jull'to Reuno Sola. .
" Eduardo Fernál1dez FemiDcl••
" Lui, ,Gil 'Pardo.
." losé Moraledas de Seli...

Bai. SOO "esetas por llevar cin~o años de
empleo (J partir de primero de jurtia

de 1931.

D. Joaqum Calvo Escanero.
)) l' ra:l'='Ísco Morales Lf'al.
» Ildefonso Ruiz Ta.piador Gua"da-

lupe.
o Bernard.ino Bocinas Vilbverc!e.
o Germán González Gozálbez.
) Teodoro Usán Cantero.
11 Lu.i6 Ayuso Sánchez Molero
11 Manu·el Hidalgo, Ros. .
o Alfo.n60 Rc>mero de Arc06
o Miguel López de Roda Arquer. .
o Anto.nio Díez de Rivera Almu·.lia.
» Luis Valero Coll.
o Rafa.el Gondlez Alhambra.
)) Francisco Uinás de Les.
o Juan Galán Armario.
» Ignacio R<>dríguez .Trasellas.
)) ManuoeI G'arcía de Castro.
)) Carlos Cuerd¡a Gutiérrez.
)) Luís Oller Gil.
» Pedro Ansoleaga Estebu.'
)) Antonio Díaz Atauri.
» GuiUarmo García Yáñez.
)) Pedr::o de Mlercader Bofill.
)) Luis Balmaseda Sánchez Arévalo.
» Fecierico Errarte 'Rinaldi.
» Víctor Braquehais Marltfnez.
)) Gonzalo de la Puerta de la. Cruz.
» Germán, Briales L6pez.
.. A:ngel MJedir.l:a Serrano.
)) Santill4ro Terol Soto.
» JUMl, Marsellé Román.
» Emilio Caruncho Astxay.
» Carlos Lloro Regalee.
» Antero González G6mez.
» José Garda Pelayo TreviUa.
)) Antonio Fernández Sa1as.
)) Juan Calvo Calvo.
)) Honorio Garaizábal de Osma.
» Ubaldo Coneja H1ernández.
)) Ignacio Cervellos Vald&.
» Guill~rmo Ruiz Casaux
)) Manuel González R,egüeral

11'1.
» lJuis de Lede.sma Gracián.
)) José Atauri Mancholoa.
» Joaq'llÍD. Ta9So Izq.uierdo.
)) Antonio Pona Alberti.
)) Fra:DJCÍ4Co Arriaga Adán. .
)) Emi1i3lno Quintana Bu-ragán.
» En.riqu~ J iménez Sánchn.
)) Ricardo E'9Cribano Aguado.
» Juan R\II3Illo Laguna.
» EugeniG Brutinel Ridaura.
» Guillerlmo Reyn.a Travieso,
)) Je.naro MuiUz Gonzáilez.
)) Federico Gil Sastre.
» Antero Goñi Rivero.
» FT'anciecc> MaDlle Tlfiana.
» Eo.ri<tu~ de la 'Roea Brn.
)) José Mart(noez González.
)) Antonio Fáster ROs&ifiol.
» LuÍlS Ba~za de Soto.
» AnltonioPérez MuÍD. Cutro.
» J~ Serrano L6pez.
» Pedro Fel'lndlndez Carballo.
)) Ram6n Vkondtoa Zubeldia.
» ,Luil Rivero D4vUa.
» Luie L6pez Garda Bart'a:nallua.
» Guilllermo Gamir R'Ubert.
» Fl1'and.co PadiUo G8llTklo.

Madrid 20 de julio·d~ 1031 •.....:Ala.
l •.

'/cIrCUlar. EXC: Sr.. : ComQ con·
Mcuencia de propuestas cursada. a
elte .Mini.terio en cuumpUmiento die
la Circular die 24 de junio de' 11')28
'(C. L. n'6Jn. 253). he tenido a bien
co:nceder a los ofici-Bilee de Infantería
1IIa~I-Cl'JlZ\i~·;;;'~..~............-_......._ .o.:, .~ ..



1.:300 pesetas por hab". '''O'''Ctfrrido
siete años dtlde qlU cumllió 101 fJ'¡"
licinco de IImclos,' a tanit' d, pri".,-

ro de julio d, 1931•

D. Domingo ES'Cribano Guda.
.. BIas Martín Rosado. .
.. Juliá.n Gal1ego Porro.

D. O. ndm. 136

D. Domingo Fuentes Pacilón, a par
tir de primero de enero de 1931•

D. Luis Besoofa Fraile, a partir de
primero de marzo die 1931.

D. Lorém:o Lafarja Lator·re, a par
tir de prime1'o de jflIDio de 1931.

b. &udenció Castillejos .Amarita, a
partir de pri.mero de junio de 1931.

D. JCldIÚI GM-cido Cl'tVlÍl1élJ', a par-
tir de primero de julio de 1931.' .

ID. Joté G6mez Naval"\'o, lA ~artK'

de primero de junio de 1931.
.D. Cándido mI VlIII'ela, a pa1'tLr de

primero de jumo de J931.
D. GtIeIOl'io Or'Uzado He.r.rera, a par

tir de primero de junio de 1931•
D. EmiLio Escudero Cunero, a par

tif' de primero de julio de 1931•
D. José P6rez Martínez, a p&rti.r de

primero de junio de 1931.

sao pesetal po,. llefJlJ,. veinticinco años
de Itroicios, a porti,. de las fechas qUl

se indican.

1.000 !,e.retas por haber tro!"currido
cinco años de.rde que cumplIeron los
veinticinco de servicios, o partir de las

fechas que se indicon.

.D. Justo L6pez López, a partir de
primero de julio de 1.931. .

D. Francisco Molina Guttérrez, a
partif' de primero de mayo de 1931. •

D. Manuel Sánchez Alonso, a partIr
de primero de julio de 1931.

.D. Fernando Fernández P~a, a
partir de primuo de februo de 1931•

ID. José .Ml1l1'ia. M:ir~ Bernardo, •
parJir de prllml/'O. de Julto ~ 1931•

n. Lutgardo Jl1llénez NIeto, a par
tÍ1' de primero de julio de 1931. •

D. José Puro Castro, a parbr de
primero de julio de 1931.

D. Antomo Maroto Abraham, a pac
tir de primero de julio de 1931•

D. Eusebio Garda Martlnez, a par
tir de 'P'I'imero de junio de 19.31.

SOO p"etas pOf' llroa,. fJftnticinco /J~os
di sertJicios, a partir de prtmwo de JU-

lio de 1931.

D. José Ga1'da Rivera.
.. Sandalio Gon:záltt P&ez.

lAJf6ree:e8.

D. Antonio González Sánchez, a par
tir de primero de octlubre de 192!)-

D. Cristino Octiz Medina; a part'r de
pri~ro de junio de 1931.

D. Cesáreo Baldúa Morales, a partir
de primero de julio de 19J1·

D. Antonio GonzáJez Sánchez.

1.100 pesetas po,. haber transc~.
.reir años desde que cumplieron "s wwr
ticinco de servicios, iJ panw tk las fe-

chas que se indican.

D Antonio Salmerón Martínez.
lO José Igual Martirm.

1.200 pesetas por 1mber transcurríd/1
siete oños desde que cumPlió los vein
ticinco de servicias, a parti,. de ,","e-

ro de octubre de 1930.

21 de junio de 1911

D. J u.1lt1 Ortiz Gascoo.
" Antonio Fassa Gómez.
" Zenón HerlWO Herrero~
" Manuel Sáncl1ez P6re1.
.. José de C6zar Rodd,uez~
.. Francisco Ma.rtfnez Que....

J .700 pese/as por habe" tronscurrido
doce OIins desde que cumpli6 los vein
ticiPl€o de semeios, o /'MI;" tU prime-

mero de ogosto de 1930.

D. Antonio Jiménez LOpez.

1.400 pesetos por 1mber tronscurrido
"uroe años desde que cumplió los ve;"'"
ticinco de servicios, o portir de primero

de julio de 1931.

D. AdaJberto Carcía Vega.
.. Constantino Bafio Cabez6n.
.. Pablo Lerga Expósito.

1.300 pesetos por hab,,. t,.tJtUCtWrido
ocho oños dude que cumplM 101 vein
ticinco de servicios, /J part;" de ;rittu.

ro de julia de 1931.

D. Eduardo Bonacheras Figueredo.

500 !,cselas por lleva,. cinco oiios de
oficial. o (lartir de primero tk julio de

J9JI.

D. Francisco García ~ález.

" :Manuel Ipiéns Almudévar.
" Jaime García Arriera.
.. Antonio, Garcia Guaroiola.
" N iCas10 Poveda Povula.
.. Francisco de- Cacho ViJlar.roig.
" Daniel Iglesias Franco.
" Marcos Revilla Alcalde.
" Baldomero Hernández MolI.

1.000 !,eselas por l/N/a,. diez años de
oficial, a partir de primero de julio de

1931.

D. Joaquín Gaorcía Maroto Ruiz.
lO Juan Pérez Garrido.
.. &Ioardo Rubio Funes.
.. Manuel G¡rrcia-L~o de Madrid

:r Fernández del Moral.
lO Aurelio Sancho Garda.
.. Cayetano Marttnez Andreus.
.. Lorenzo Jiménez López:
.. Salvador Molina Ponce.
.. Clemente Alonso Garda.
" Eugenio Muguruza Gironés.
" Isid.ro Guer<la Lázaro..
.. Matías Cháyarri Artacho.
.. José ~fa,ría Santos Sáenz.
" DonatoSánchu Muñoz.
,. E:iseo Yarela Castro.
.. Francisco González Dorado.
" Mariano Antolínez Espeso.
" Raimunrlo Rebaque Hernández.
" Ci:-ilo Camaza.no Berná:ndez.
" Joaquín Expósito Serrano.
" Daniel Rodrigo Macías.

870

D. 'MQnuel Mañas -rabora..
.. Antonio 'Martín Ol'tega.
.. Francisco Núi'iez Mufioz.
.. Serafín,CarKlad Nogueirao
lO Siro González Diaz.
.. En.rique Gimeno Ceniadiz.
lO Pedro Lucio Benítez.
.. Modesto López Clavo.
.. Gonzalo B·layChol'lVa.
.. ·Cándido Meléndez Iribarren.
.. Francisco Montes Gómez.
.. Fé1ix Gonzátez Lopez.
" Julio Gonzá~z Cabrero.
.. Enrique Pintos Bazán.

Pedro Sugrañes Español.
José Viñas López.

,. ]ulián Corzo Matía.
" Angel Soria Cela¡yeta.
.. Enrique Peralta Canalis.
.. Arturo Calderón ~ona.

" Me1chor Cobos Medina.
.. León Revir:iego Sierra.
.. Enrique Arias Rodríguez.
.. Erminio Vicente Barrios.
.. Paulino Faerna Reguero.
.. 'Fernando Sánchez PachoL
.. Enrique Garcla. Amador.
.. Enrique Simón Romeu.
.. Ca.mtelo Solano Pérez.
.. José Masalleras Escofet.
lO Sa<\ot López Castro.
.. M'elitón Gómez del' Casal Armen-

tia.
lO Fidel Domínguez Asen&io.
.. Juan Ruiz Guillén.
lO Lupercio Villuendas Rodrigo.
.. Francisco Garda Calbrera.
.. Arturo 'Soler Martínez.
.. Pedro Morales Silvera.
lO Manuel Cano Rosado.
.. Manuel Carmona ISálenZ de Sidlia.
.. Manuel Madrigal Rodr~ez.
lO Aotonio Campos Navar.ro.
.. Juan Cárdenas ]iménez.
.. Arturo Hida'lgo 1tfene.s.
.. Ama<leo Riera Fw5.
.. 'Macario Colón Carretes.
lO Antonio Miranda Godoy.
.. Bartolomé Tejedens Gvcla.
.. Domingo Ar·riba19 SáDchez.
.. José Elías Gonález.
.. Pielegrín Rodríguez Mufioz.
.. Enrique' ~ma Escoin.
.. Modesto RodrfgtUez Requena.

- lO GonzaJo Tejero 1.uIgarita.
lO José AUonso Borrefta.
lO JaR Mercader Fores.
I Pablo lUesas Femá_z.
.. Mwcelo Cor1rIeas Salpdo.
lO Femando CuJ.abras Sol'.
.. Daniel Guindo De Tena.
lO Colme L6pez Moceno.
lO AJf.riedo Rico 5'nc:hez.
.. Mipel Viftu Martín.
" JIdDto ,EU.. Moralel.
lO ]aw« Martla. Gaicia.
lO \Rafael Va1lina Caneio.
.. Edawdío G&1'<:1& J'¡m&lez.
lO Frlll'lciteo GaN:/a> AyAn.
lO FnaciIcoEepeJo AauUera.
.. Conetancio Paz Do~'
.. Nelnelio G6mu DomflllfUs,
lO Carlol Pucual de1 PovU y de Zu-

ZUll4'ft¡ui.
.. ]OIt¡ufll de I~ Rb P«ro.
.. TOGIÚ 140reD0 P6rez.
: Rodolfo Gimeno MÚ'qUeI.

Lula c.a. Barialft.
.. ]aa FemúJdIez GonR1eI.
• EmiUo Milláo G6ala.
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1.000 pesetas por die. ¿¡¡os de oficial, Señor; ..
a partir de primero de febrero de 1931.

"Parque y R~rva de la octava r~i6n.~
,1 Parque divisionario núm, 8.

D. Germán C'Ii5tro G~ez. del ~r
que y reserva de la pnmera re&16n.
a la Plana Mayor de la brigada del
Arma de la primera divisi6n.

D. Angel García Guiu, del noY.eno
ligero a la Plana Mayor de la brl&a
da dei Anna de la quinta divisil!n.

D. Juan Martín Carod, del noveno
ligero, a la misma.

D. I·gnacio Nandín Sobrino, del 1.5
ligero, a la Plana Ma.yor de .la lm
gada del Arma de la octava división.

D. Jesús Crespo Granja, disponible
forzoso en la. octava regi6n, ídem.
al idem.

'D. Ignacio Ferrer Yarza, supernu
merario sin sueldo en la sexta región,
que ha solicitado la vuelta a activo,
a la Plana Ma¡yor de la brigada del
Arma de la séptima división.

D. José Brusi de la Riva, del cator
ce r~hniento ligero, al grupo mixto
número 2 (Tenerife).

D. Julio Ftórez González, disponi
ble forzoso en la primera regi6np al
Paflque divisionario núm. 1.

D. Alfonso Pudo Garda, del sex
to regimiento ligero, ídeom, al ídem.

D. Gerardo G6mez Palacios, de la
Maestranza de Madrid. ídem, al Idem.

D. Manuel Durán AguiJar, ,del Par
que y reserva de la segunda regi6n, al
Divisionario núm. 2.

D. Luis Alarc6n de la La.stra, Ins.
pector de Automovilismo pesado del
Ejército de la segunda regi6n, al Par
que diviaionll4"io nÍftn. 2. '

D. Ig'I1aCio Gomá Ordul'la, del parque
de la tercera regi6n, al parque divisio
nario núm. 3.

D. José Valcazar Crespo, del Par.
que de la cuarta regi6n, al Parque
divisionario núm. 4-

D. Luis Caubot ~ubio, de disponi_
ble en la cuarta regi6n, al Parque di
visionario núm. 4-

D. Jorge Suárez L6pez-Sagredo,
ie InS'Pe'Ctor de Automovilismo pesa
do de la cuarta regi6n, al Pacque di
visionario núm. 4.

D. Ituse'bio Artbex Pomazeta, del
Parque y reserva dé la quinta regi6n,
al' Parque, divisionario núm. 5.

D. Francisco AraiZ'te¡ui Burón,
ldem, al ídem.

D. En.rique -Seba&tián Alan, Idean,
al ídem, continuando basta fin de me.
en la. Piroteocnilll

D. Ricardo Larios C~I, de Ins
pector de Automovilismo pesado de
la quinta regi6n, &1' GriPO- antiúreo
núm. 2.

D. José BeldQ. Agüero, del .uinto
a pie, ídem, al fdero.

D. Francisco Uriarte Martín, Idem
al ídem. . ,.

,D. Ram6n Santi11ana "San Juan, del
Paflque y reserva de la lexta reai6a,.
al Pflt'Que divisionario n6m 6.

D. Santiago Garcfa García, fdem,
al fdem. .

D. Carlos Sulrez Boutelou, ldem, al
ldem.

D. l¡nado Pérez Lucaa, del Parque
., Reserva de la 16ptima re¡i6n, al
l'~ue divl.ionario iWm. '/.

D. L.ul. Bllorrlo Mayo, ídem, al [dem.
D. ~o Social Sampol, ídem, al

'Idem. •
_.. ' .:i:.4.J.

.res, 'a ,la Comandancia. llilitar de
Paloma de Maltorca (BaJeue.).

D. Tomás ·Guerrero Benítez, de la
suprimida ClIIPitania ge~eral. ~e Ca
narias, a la Comand~ncla Ml11~ar de
Santa Cruz de Tenerlfe (CanarIas).

Madrid 20 de junio de 1931.-Azafia.

~ON qlD u an

Tenientea coroneletl.

D. Vicente Valera Conti, disponi.
ble forzoso en la segunda r'egi6n, al
tercer regimiento ligero.

D. Juan M=briller·a Bertrán, del
tercer regim'iento ligero, a di'Ponible
forzoso en la primera región.

..... ., Irtlltll'fl

DEST,INOS

..,

Circular. Exano. Sr'.: He ten~do
a bien diSponer que los Jefes y ofiCIa
les de Arti1lerí~ compren~idC?S. en la
siguiente reJa-cion, que ppnclpla ~on

D Vicente Valera Con'tI y termlOa
c~ D. Pedro Salar Sanabria, pasen a
los destinos y situaciones que a cada
uno se le señala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y eumplimiento. Madrid 20
de jun,io de 1931.

Comandante•.

D. Eugenio Colorado Laca, del Par
que de La cuarta regi6n, a la Plana
Mayor de la brigada. del Arma de la
cua.rta división. ' ,

D. J(Jsé YangiJu Elorz, del' nov~·

no Hgero, a la Plana Mayor de la brI
gada del Arma de la quinta divisi6n.

U. Santiago Revilla Ga·ta, de ,la su
oprimida Comandancia general de la
sexta regi6n, a la Plana Mayor de
la brigada del Arma de la séptima di-
visi6n. •

D. José Bermúdez de Castro Fel
j60, del quince regimiento ligera, a la
Plana Mayor de la brigada del Arma
de la óctaV'a diviai6n.

D. Manuel pp.rez Seoane Díaz VaI
dés del disuelto grupo antiaéreo, a
disponible forzóso en la primera re-
gi6n. '

D, Antonio González Antomini', del
Parque' de la segunda región, a la
Plana Mayor de :a. brigada ,del Arma
de la squnda división.

•••
I.C'" .. caIlO'I'I' , Ctl. ca.......

DESTINOS

Si Mohamed Be1 Hach AlTáiz.
YadJ'id 20 de junio de 193I.-Azafia.

1.200 pestlilS por haber Ira.IJSCtlrrido .sk:
te ajios desde q1Ie ctmf9l.6 las wi1tIr
ticinco de serflicios, a larlir dI "...

,"",o dI j14Iio dI 1931.

D. Domingo Perote YébeDes.

1.000 pesetas por haber tra.JlSCVlTido
cinco años desde que ctmJpltertm lo.s
veinticinco de servicios, a partir de pri-

mero de j1Úio de 1931.

D. Julián Castro Garcia. • •
" Mariano F.ranco AlbalweJo.

A1f&ez de T.do.

500 pesetas por lle1JQ~ cinco a.ño! de
empleo, a partir de prtmero de 114110 de

1931.

D. Michel Kryguine Molokano.

Oficial moro de primera.

CiI'cuIar. EX4emo. Sr.:, He tenido
a bien disponer que lO! pr~sores
del Cuerpo de Equitaci6n Militar que
figuran, en la siguiente relación, que
principia con D. Enrique ObnOl Oloie
y tel'l1lina con D. Tomás Guerrero
Benitez, pasen a servir a los deatin~
que se les sdaJa.

Lo comuni'co a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid ~
de junio de l!i13I.

Sefior"..

D. Enrique Olmos Olie, de la IU.
primida Capitanía general de la cuar.
ta regi6n, a la cuarta di~ilión orci.
niea.

D. Atanuio Deligado Pérez, de la
auprimiida C8Jpitall'ia genera.l de la
quin.ta regi6n, a la quinta divi:s16n
orgánica.

D. Anastá8lÍo Villena OUe, ele la
suprimida Calpitanía general de la prl.
merlo región, a la primera. divi.ón
ol"gánica. Capltan.,

D. Guillermo ,Reinlein Clazallf, del
ProfetlOr.. prbMrOll. primero de Montal'ia, " la Plana M~-,,- -.. ·'·"""r,..., yor de la bripdQ. d~1 Arma. de la cuar.

.. ID. Gin6. Parra Jiménez, 'tIe la n- ta diV'isihn.
primida Capitanía ¡enera.1 de 1& te- n. JOIé Fernitldez Un~en, de la
¡URda rqlón, .. Ja segunda diÑi6D Plana M~or de la brilada del Arma
orabic.. de la primera división, .. la de la c:uar·

D. Fé-Iix G6'~. de la Hall, de 1& 'ta divlsi,6n.
8uprimi~ Capita.11fa general de la.. D. José de la Guardia. Valcál"Cel,
tima región, a la .éptima divili6D.. de di8lpOnible forzolO en la cuarta re
gániea. gi6.Ja., a~ pdm'er reaimiento de Mou-

D. Manuel BJa.nco BONlo, de • .••• tatfa'.· , ....:.,
.primida capitanía general de BI.l.. iD. Francitco Lafol:lt C...alU' ...., _

1
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Laca, dlel
cuarta re-

Tenleotes lE. 1\.)

.IUClO" QUI" Cft'A

A 11.1 Plana Mayor 4, 14 Bripla 4,
Ar,'U,,'a 4, la etUW'a l'filri611.

Circular. Excmo. Sr.:. He tenido
a bien disponer que ios lef 4! y ofi
cialel die Artillería comprend~oe. ~n
la siguiente relaci6n, que pl'ilnCI'pla
con D. Eu,enio 'Colorado Laca y
termina con D. Juan Mudn Carad,
pasen a .1os deltinos que a cada uno
se le seAala.

Lo comunico a V. E. para R cono-
cimiento Y ~ump1imiento. Madrid JO
clIe ;uo.io de J031•

Alf6reeea (E. 1\.)

D. Demetrio Bartolom~ Cór40ba, de
distpOl1lible forzoso en la s~ptuna re
gión, al catorce regimiento ligero. _•

D. Gabriel Juan Miguel. de (dem, ..
ldem. • d:--:J.lD. P_o Salo~ Sanabr1!L' ~.....e
forzo90 en la pTlmera ·reglón, al rell-
miento a caballo.

M,adrid 20 de junio de J93J.-.Azafta.

D. Diego Garrido Mercado, del re
gimiento a caballo, a disponible forzo
so en la primera lI'egión.

D. Francisco Morala Esañero, .del
décimo .regimiento ligero, a disponible
forzoso en la quinta región.

D. Guillermo de la Fuente Andrés,
del catorce ftgimiento ligero, a dispo
nible forzoso en la séptima región.

D. Daniel DomLoguez Iglesias, del
lidem, al idem. .

D. José Diez Hernández. del DlIsmo.
D. Bienvenido Jiménez Diaz, del (dem,

a Idem.

D. Fernando Souza lSouza, de dispo
nible forzoso en la tercera región, al
regimiento de éosta núm. Jo

D. Juan Martinez Fuell'tes, del regi
miento de costa n6m. 3. a disponible
forzoso en la tercera región.

D. José Arroquia !barra, del regi
miento de costa núm. 3. a disponible
iorzoso en la primera región, continuan
do en Aviación.

D. José Carrero Blanco, de la Fá
brica de productos químicos en comi
;jón al regimiento de costa DÚm. 3.
! ..

Capitanee lE. 1\.)

D. Emilio Sánchez Castaños, del ca
torce ligero, a disponible forzoso en la
séptima región.

D. Cedlio Lesmes Sánchez, del Par
que y Reserva de la séptima región, al
14 regimiento ligero.

Al Parque divi.sioMrio ntím. 3.

Al Parque diflili0norio "12m• .,.

Al Parque diflisiofICJrio ntím, 4-

Al Parque dirnsionario núm. 2.

Al Parque di'lJirionario tltÍm. J.

D. Emique Gucla Diez, de d~poni
ble forzoso en la octava re¡i6n. .

,D. Julio Fernández EIpafta Vigil,
idem.

.o. Jorge Ozores },(arqui4la, idem.
D. Mulano Martln Bellogln, dd ca

torce Hiero, al Grupo de Infonnaci6n
IÚlm. J •.

D. Ram6n Nieto 14aroto, del cator- Stflor...
ce ,re¡1miento lI,t1'O, a dl~lb1e en la
I~ptima.

D. Edu..rdo Rodrl¡luel MartiD, del
ldem, a ldem. :

D: Gerardo Ne¡ueruela Caballero,' de
dis~ farlOJO en la .111I& te
gión, al catorce reaimiento ({~,

'D. SebutiÚl VieÍira A¡uifU', de1
Idero, a Idem. D. Eugenio Colorado

D. Greeorio R«loado G6aIes. aII parque y. reserva de la
.Idero, a (dem. ., ,i6n•

Al Parque diflÜiOlfOl"lo lid".. S,

D. Antonio Gracia Her.nr6ndez, dis
ponible forzoso en la quinta reei6n.

D. Joaquín Bernal Maza, idem.
.n. Francisco Carrera Gaorcla, del quin

to regimiento a pie.

D. Federico Sánchez Garcla, disponi
ble forzoso en la cuarta t"egión.

D. Alvaro Tormt Espinosa, Idem.
,D. Feüpe S,esma Bengoecltea, fdem.

D. Francisco' Ouñat Reig, dj"ponible
forzoso en la tercera .región.

,D. Pedro Sánchez Pinilla, Mem.
D. Carlos Lozano Morand, klem.

Al Parque diviliofICJrio ntím,' 6.
'r"
, D. Julián .del Val Núftez, disponible
forzoso en la sexta l'egi6n.

D. Bernardo Ruiz Malina, fdenJ.
D. Adolfo Espejo Jiménez, Mem.

D. José Roo,dguez Jiménez, disponi
ble forzoso en la segunda región.

,D. Antonio Puertas Tamayo ídem.
D. Patricio Medina Lafuente, Mero.

D. Luis Pérez Herce González, dis
ponible forzoso en la primera.

D. Ciro Warleta de la Quintana,
ídem.

D. Manuel Roig Ruiz, idem.

D. Manuel Morat6n de Tapia.
D. Joaquln Mercide Qd,riozola.
D. Ma.nuel Rivera L6pez.
D. Antonio Lombarte Souza.

'Al' Gf"U~ o",ioIrlO d, ArlilltrftJ "d
miro a.

D. Mariano Ibura Mallt••, de la
'Comandancia Qe Ceuta.

.D. Emilio Sellad G611ft, del quinto
• pie.

D. Loremo Martfn CU'od, dllponlbte
{orzolO en la quinta reg¡l6n, cat1ti~1C

·do .en com¡'lón en la Academia. Gene
.ral balta fin de curIO.

:Al Gf"UPO de defeMa conlra Mr01ftJtJII,
Proctid,.,,, del anliguo Gf"UPO anli

ah,o,

D. Ramón Suárez Centi Colmena- 1>. Fern;m4o Herrero Mulioz, del
res, ídem, al ídem. quinto a pie.

D. Angel Martlnez Menéndez Vi
IIamil, Inspector Automovilismo pesa
~o de la oQava región, al Parque Di-
visonario, 8. .

D. Diego Suso Seoane, del Parque
y Reserva de la octava región, a la
Plana Mayor de la brigada del Arma
de la octava división.

D. Ricardo Arjona Brieva, dispo
nible forzoso en la octava región,
ídem.

D. Julio Juliani Aizcorbe, de dis
ponible forzoso en la octava región,
al cúarto regimiento a pje (Medina
del Campo).

D. Francisoco García Moreno, dis
p.Qnible forzoso en la primera región,
..al octavo ligero. rectificación.

D. Andrés Girona Ortulio, dd oc
tavo regimiento ligero, rectificación,
a disponible forroso en la primera re
«ión.

D. Felipe Moreno García, disponi
ble forzoso en la primera región, al
primer regimiento ligero.

D. Ignacio Moyana Araiztegui, de
4isponible forzoso en la octava re
«ión. al Grupo Escuela de Informa
ción de Artillen..

D. Luis Cuesta Cuesta, del J4 re
gimiento ligero, a· disponible forzolo
.en la séptima región.

D. Agusdn Lecanda Alonso, de Ins
pector Automovilismo pesado de la
séptima región, al J4 regimiento li
gero.

D. Hilario Sáenz de Cenzanos Pini
llos, ascendido, del J2 regimiento li
gero, al Grupo antiaéreo de Artille
rla, 2.

D. Antonio Enrile López de Mor
la, de ]a Maestranza de S"illa, al Par
que divisionario n6m. 2.

.n. Edmundo Wesolouski Za.ldo, del
tercero ligero, a la Plana mayor de la
brigada del Arma de la ~gunda divi
sión.

D. AntOl1Ío Adalid Ascuza, Idem.
D. Vicente Pérez Sevilla, de la D. LuLs Fernánciez Corujedo GoDÚ-

},{.aestr~za de Sevilla, al tercer regi- lez, de disponible forzoso en la .ép-
mIento ligero. tima. '

D. JIIl8n A'lan:ón de la Lattra, de la. .n. Octavio Le6n Fernández, Idem.
Maestranra de Sevilla, a disponible for- D. Fernando. Fernández Alameda,
zoso en la segunda región. Mero, continuado en comisi6n en la

Academia hasta fin de cu.rso.

Al !'arque dlvi1lonorio "'m, 8.
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Caplte••

D. Guillermo Reinleín Calzada del
primer regimien o de montaña. '

D. José Fern!ndez Unz1Íe, de la
Plana M'~or de la primera división.

A la Plana Mayor de la Brigada de
Artillma de 14 primera división.

Lo digo a V. E. para su cDDoci.
miento y efectos. Madrid 20 de junio
de 1931.-.-aw-

Cabo de trompetM.

Alfonso Parra Mancha,. de super.
numerario del regimiento ligero nú'
mero '3.

Madrid 20 de junio de 1931.
Azafia.

Caplí6D.

D. Germin de Castro Gómez, del
parque y reserva de la primera re.
gión.

A la ?la"a Mayor de la Brigada de
Artllleria de la guinta división.

Comandante.

D. José Yanguas Elorz, del nove
DO regimien~o ligero.

Capitanes.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer qUled.en {nUllados 106
de6tinos al regifmiento de Artil~ría a
pie núm. 2 y grupo de información de
Artillería 'llúm. J. (E6cuela de In
formación y Topográfic:a) , de los sar.
gentos Agapito Moneno Ordiales'Y
Baltasar Rocha Gama, publicados
en el DIARIO OFICIAL nÚDls. U4 Y
134), réspectiV'á~nte.

Lo digo a V. E. para 6U conoci
miento y cumPlimiento. Mad~d 20
de junio de 193).

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer quede anulado -el
destino al Grupo de Información de
Artillería n1Ím. 1I (Escuela de Infor
mación y Topogrlifica), del cabo de
tJ?mpeta6 Sixto Doradlo Mol-ero, pu.
bhcado en el DIARIO OFICIAL núme
ro J3J.

Lo digo a V. E. para 6U conoci
miento y cum.plimiento. Madrid 20
de junio ~ '93J.

Señor...

Señor G.~neral jefe de la primera
divieión.

Exano Sr.: Conforme con lo IOli
citado p~r el cG1X1andante ~ Arti·
llería D. Pedro Méndez Parada, des
tin'ado en el talker de precisión, labo
ratorio y oentro electrotécnico del
Arma, he tttlido a bien concederle li
cencia !plla'a contraer rna.trimonio con
doña LuC\}' Raineteau G<lrglet. ,

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
18 de junio de 1931.

MATRIMONIOS
Circular. Excmo. Sr.: He tenido

a bien disponer que el sargento de!
parque de Artillerfa de la sexta .re
gión, Demetrio Sanjuán Exp6st o,
pase destinad~, de plantilla, al par·
que de Artillería divisionario náme
ro 6.

Lo digo a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid 30

de junio d~ 1931.
.¡~. ~.."""",,~-_.

Seiior...

D. Angel Garcfa Guiu, del mismo Señor...
cuerpo.

D. Juan Martín Carad, del mismo.
cuerpo.

Madrid 19 de junio de J931.
Alafia.

C,ircular. lExc'mo. Sr.: He tenido
a bien dieponer que<f.e anulado el dM.
tino aJ l'egimiento de Artillería li-

~
ra núm. 6. ~el suboficial D. Tomlh

lménez Sona, publicado eJl el
JARIO' OFICIAL núm. '31.
Lo digo a V. E. para su conoci.

~i~.nto y cum¡plimiento. Madrid 20 de
,unlO de J931.

. AzARA

Sefior...

CircuZtir. Exc'mo. Sr.: He tenido
a bien di$pOnef que el eubofidal doo
IndaloKio Záforae Román, que prt!6ta
BU' servicios letl co~pto de 6urpernu
meJario en el1 Archivo F'acultativo v
Museo de Artillerfa. .pu.e destinadO.
de plantilla, al glfU.po 4ae defensa con.
tra ae<rooave. 116m. l.

·Lo digo a V. E. pan su CODOCj..
mlll,nto y cumplimiento. Madrid 20
de junio de J931.

Se60r.··

C¡rCNZIJI'. lEiltC'IIlo Sr.: He tenido
a bien dilpOl1.er (fUe' la orden circuJar
de 15 deJ me. actual (D. O. náme
ro 131); I"6ferente a dleetiJl~ de cIa.
NI de trOlPa de Artlilleria, le eDtien.
d'a aclarada en el aenti.do die qt*
le. v6J'dader08 nombn•. y ape.1lido.
de 1011 sar,ren.tos E.~ban Vaquero Ro
driguezy JUÍllto MartLn, Ion los d-e
ElfleO Vaqulero Rodríguez 'Y Jacinto
Martín HernáDdez, respectlvam.,nfe.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que .el personal como
q)rendido en la siguiente relaci6n,
pase de&tinado al Grupo die Informa
ción de Artillerfa nám. J (Eecuela
de Información y Topográfica).

Lo digo a V. E. para su conocí·
mientb y cumplimiento.' Madrid 20
de junio ~ J93J.

5·elior...
.a.ACIOIf ova lB CITA

Au&omovtll8ta.

D. Manuel Garcfa Ruiz, del p".:
qUf' de Artillería de la eesuada re·
gión.

. Afultador.

D. Eduardo Gonz41ez Brau, del
rell'Ílniento a caballo.

-....... ..:ül 1tr'''~,1
CarplDtero.

D. Antonio Moreno Garcfa) del re.
eimiento lleuo, '5.

largeato.

Domitilo ~ '1.. Fuente P6rez, del
l'ewimiento a caballo.

•••

'.ce... ". .......ra
DESTINOS

t"Ex+. Sr.: El Presidente del Go-
hieron 'provisional de la Rep6b]ica, por
reso1uci6n de esta fecha, ha teaido a
bien confem el mando del séptimo IJQ.
ta1l6n de Za.padores Mmadores al te·
niente corone) de IngenierO&D. Jo.6
TrJero Ruiz, en situaci60 de di:sponi.
bl~ forzoso en Madrid.

Lo comunico a V. E. pua fU eooo
cimiento y cumplimiento. Madrid » de
junio doe 1931.'

AzAtllA

ISelior General de la .~tima diYiai6D
orgánica.

Sefiores General de 1& primet'a diTisiÓII
or¡ánica e Interm-tor .,eoet'&l de
Guerra.

DIS·PO,NIBLES

Circ\1l&r. 'E:JtCnto. Sr.: He tenidO'
a bioen disponer ,ue el caplti~ '7 te
n'¡eme de In¡emerol, D. Ra.imundO'
Herráiz Lloren. y D. Frallel.H_ Me-
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-
Excmo. Sr.: V'ista la instancia pro

moridar por el capitán de Intenden
cia, con destino en las ofi<:inas de di·
cho Cuerpo en esa re¡ión, D. ~uar.
do Guillén L6pez-T,ello, en eúphca de
que .ea prOVllsto por antigüedad el
destino de Administrador del HOl$pi
tal MUitu de Valencia, que le fu~
adjudicado 8l otro m~ moderao que
el rec:'Ulrrent>e, por orden dile 22 de eep..
tiembre de' 19~8 (D. O. n'lÚD. 2(9).
be resuelto desestimar la petici6n del
mteretado,' ~or cat'ece«' de d~ho a
'10 que .oliclta, con aue,lo a 10 pre
venido en la orden circular de 9 d.
dici'embre de 19~5 (D. O. n6m. ~7S.)

,Lo comunico a V. E. para •• cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 19
de junio de 1931,

Set\ores General de la segunda divi
sión orgánica y Jefe d~ las Fuer
zas Militares de Marruecos.

ExC'mo. Sr.: El Gobierno ,provisional
de la Repúblir.a, por resoluci6n de
esta. fecha, ,con.fiere el mando de la
Coman.da11'Cla de tropas de Intenden
cia de la Circunscripci6n Orienta'!
(Metilla) al teniente coronel D. Ati
lano Lá~aro Salas, con destino en el
Parque de Intendencia de Granada.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
20 de junio de 1931. •

DESTINOS_~_.........
~"''''*"'''''''''-,,'''''.''"'J?''''''~'''',:''''~~ ',~~,:~ .'-:;f-;" _' l);"~

Circular. .Excmo. Sr.: El Presllkn
te del Gobierno provi5.ional de la Re
pública, por resolución de esta íecha.
confiere el mando de la warta Coman- .
dancia de Intendencia al corondl de 'este
Cuerpo D. Carlos Goñi Fernátdez, con
destino en este Ministerio (Intendenda
General MilitaT).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento Y cumplimiento. Madrid 20 de
junio de 1931. •

.m_~':·:::»P- -$~-':L,;)~
'I' ~.........-_.~AzA.lIl~'r.

Selior .

Señor General de la quinta divisi6n
orgánica.

Señor Interventor general de Gserra.

..

-

-
COMISIONES

AZAftA

Seflor General encariado del diespa.
cho de la Subsecretaria de este Mi·
niaterio,

Seflor Interventor generaJ de GUe1'I'8.

Excmo. Sr. : H,! tenido a bien apro
bar ~as comi$ionesde que V. E. dió
cuoenta a Mte Ministerio en %<5 del
mes anterior, desempeitadas en el de
abril último por el penonal CÓlDpren
dido en la re.lación qu'e empieza con
el teniente coronel de E. M. D. Ni
colás Prat y Dekourt y _mina con
el c8lpitán de Artillena D. Pedro lf-o
mero Rodriguez, con 10. benefiCIO'
que otorga el vigente t'eglamento de
dietas.

Lo comunico a V. E. para eu cono
cimiento y demás efectos. Madrid ~9
de junio de 193 r.

Señor General de la se&'UDd'a divi
6i~fl1 orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
el Capitán general de la' segunda re
gión curs6 a este Ministerio ~n 13 de
mayo pr6ximo pasado, promovida por
el capitán de Artillería (E. R.l don
Francisco Pérez Alonso, con destino
en el regimiento lige.ro núm. 4, en
súplica de que se le conceda la asig'
na.ci6n del ~o por 100 de residencia
en Canarias, desde el dia primero de
febrero al 211 de marzo último, por
haber permanecido forzoeamente en
Santa Cruz de Tenerife, por ~nfer·

medad, sin lP~r incorporarse al ter·
cer regimiento de Artillería ligera, al
que fué destinado .por orden de 31 de
enero anterior (D. O. n\ÚD. 25), te·
niendO presente lo preceptuado en el
QlJ'tículo 44 del vigente reglamento de
Tevistas y lo que disponen las 6rden~s

de 9 de octubre de 1926, 25 de febre·
ro die 1927 y 11 de julio de 1930
(D. O. núms. 230, 48 Y 155), he re·
.suelto desestimar lo solicitado.

Lo comunico a V. E. para su cono·
cimiento y demás efectos. Madrid 19
de junio de 1931.

ASIGNACION DE RESIDENCIA

Neira. ,Excmo. Sr.: He tenido a bien aproo Sei10r Gene.ral de la tercera 4i.vi6ióJl
bar lalS comisiones de Que se dió CU('l\- orgánica.

•••

uu,ClOM QtJ8 l. erra

......... ....,.••nalt
ANTIGUEDAD

D. J06é Matamoros Fernández.
)) Joeé Ca.m,le Ibá~z.
)) C'eledonio Garda Pérez. ~

)) OCtnio Fernández Herrerín.l •

)) Man.alJ1o Garda Guenu.
n Alejandro Abej6n Rosen.
n Sebutián Mon Carbó.
)) luan Tella Manchón.
n Fran<:illCo Sala. Vuas.
n Enrique Fernánd~z Santos.
n Ramón Martínez Zárate.
n SantÍta'goRoldán Casilari.
n ~ Auz Tru~ba.
.. FrancllCo S.lazar Valle.
n Luis Encinar Calvo.
11 Alfonso Canales Jurado.
n Evarieto Cánovu Amo.
" Mariano Ga'l'da C4novas.
n Antonio G6mez L~z.

" ~do Camino Barreiro.
n F4Ux Monl'e P'rez.
" J011' Su4rez Germán.
11 Manuel Echenique TorrK.
•• Luie Tremol Orfi~a.
11 F'lix Soler Suay.
» Carlos Garda VilIarrea!.
" ~OH Gt'&U InuTrigarro.
•) ahne Grifoll Moreno,
n amón GonzálezCruz.
)~ JQ'6 Grifoll Moreno.
)) Antonio Maestré Sánchez
)) J0S4S Conde Pomposo.

Sei1or...

Circular. Excmo. Sr.: Vista la
instancia promovida por el teniente
de Intendencia, con destinQ en laoS
oficinas de dicho Cuerpo de la sexta
regi6n, D. Juan Tena' Mancht5n, en
súplica de que sea rectificado el pues
to que en el escalafón se le adjudicó
al ser promovido al empleo die alfé
rez, he tenido a bien acceder a 10 so
licitado y di6.poner que los de dicho
empleo de Intendencia, pertenedtn
tes a las promociones A. y B. de 192Q
y 1930, queden colocados en la escala
de su clase en el orden que se fija en
la relación que a continuación se in
serta.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Ma~rid 19
de junio d;e 1931.

Señor:•.

• B - d b"ll -dZ I&~. ..«...........----••"Joyo ano~, d sexto ata On e a- D. Angel Escolar ALmendres. ta a este Ministerio ea 2 del actual.
padores Ymadores y del cuarto ba- )) Eutiquio Sánchez Martín. dJe6empeñadaa en el mes de enero úl-
t~lIÓ11 de igull!l deno~ioaci6n, reapec. )) GlI6par Aceña GatJ:fa. timo por el suboficial ie la zona de
bvamente, causen baja en los mis'moI )) José Laorden Fernández. reclutami~to de Guadalajara D. Za-
y alta como disponibles forzosos en carlas Terrados AlbarracÚl, COD los·
Orense, el primero, y en Málaga, ~ 1030 ben.efici0s que otorga el vigente regla-
segundo. . mento de dietas.

Lo comunico a V. E. !para sU cono- D. Julio Rodríguez Vega. Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cUIIíplimieato. Madrid 20 )) Fausto Rodríguez García. cimiento y demás erectos. Madrid 19'

. lJe junio de 1931. )) Manuel Capales Jurado. de junio de 1931.
)) Bernardo Mon Ca'Tb6.

Madrid 19 de junio de 193!t.-Aza-
ña.
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AzAÑA

Excmo. Sr.: Vistllls 13l$ in'stanciu
cursadas a este Miriisterio con es
crito fecha as d~ m.yo próxim~ pua-

DIETAS
__ 4 .@i4~' p -:"".N~}\"'.i"""r-'''~~
Ex~mo. Sr.: Vista la instancia que

se cursó a este Min~sterio en 29 de
m8IYo .próximo ,pasa.do, promovida por
el capitán de Ingenieros, D. Paulino
CoD Ma:saguer, con destino en el cuar
to regimiento de Zalpadores Minado
res y en comisi6n en el Grupo de In
genieros de Menorca, en súplica de
concellión de dietas desde fin de ene
ro ú'ltimo; teniendo. en i:uenta. que
deaempefla un des,ti'no en comisión,'
caso' distinto. de una comisi~ del
servicio, y en virtud de lo que precf1>
túa el artículo tercero del vigente re
glamento de Dietas, he, resue'lto des
estimar lo solicitado p.or carec~r de
de,recho.

Lo comunÍ<:o a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid I\)
de junio de 1931.

Selior Comandante miHtar de Balea·
re's

Por resultar ser tm ingreso que no ha
surtido efecto para el fin destinado.

Sold3OO, Antonio Laguna Galera, del
regimiento Infantería de. Cartagena, 70.
Carta de pago núm. IJ6. expedido el
6 de septiempre de 1930 por la Delega
ciém de Hacienda de Almeria. Se le
debe reintegrar la suma de 250 pesms.

Soldado, Jesús Ezquerra Mulioz, del
oregimiento Artilleria lig«a núm. 11.
Carta de pago núm. 984, expedida 'el
'20 de noviembre .de 1930 por la Dele
gaci6n de Hacienda de Santander. Se
le debe 1"eintegrar la suma de 400 pe
setas.

Madrid 19 die junio de 1931.':"'Azafla.

Señores Gaoerales de la tercera y sexta
divisiones orgánicas.

Señor Interventor general de Guerr~,

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner se devuelvan al personal que se
expresa en la siguiente relaci6n las
cantidades que se citan como ingresa
das para la exención del servicio en
filas por haUarse comprendidos en los
preceptos y casos que se indican, se
gún cartas de pago expedidas en las
fechas con los números y por las De
legaciones de Hacienda que se expre
san, las cuales percibirá el individuo
que hizo el depósito o la persona' au
torizáda en forma legal, según previe
ne el articulo 28 del reglamento apro
bado en 28 ·de octubre de 1927
(D. O. núm. 243)

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 19
de junio de 1931.

Como comprendidos en el artículo 448
del vigente rl'glamento de Recluta-.

miento.

Reclu'ta, Ernesto Salinas Medinilla
Sierra, de la Caja Recluta de Sala
manca. Carta de pago núm. 190 ex
pedida cl 8 de a¡go.sto de 1930 ~n la
Delegaci6n de Hacienda de Sala.rnan
c,a. Se le debe reintegrar la suma de
1.000 peseta.a. '

Como ingreso !Jecho de m6s al apli.
cársele el articulo 403 del indicado Re-

glamento.

Soldado, Palblo Santana Rodrlguez,
del regimiento Infantería de Las Paí
mas! 66. Carta de pago núm. 73, ex
peciJ,da el 7 de enero de 1931 en la
Delegaci6n de Hacienda de La.a Palo
ma's. Se le delbe reintegrar la. suma
de JI,25 ~letas. .

Madrid 19 de junio de J9al.-Aula.

Por co",pr~"dt'rles la ordell circular de
16 dI' abril 'de 1926 (D. -O. núm. 87).

Recluta. Pedro Guillén Fort, de _la
CaJa Recluta Ba1"celona. 53. Cat'ta de
pago nÚ'm. 1.201, expC"dida el II de
st"ptiembre de 1930 en la Delegación
de Hacienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la suma de 500 pesetas.

Soldado, VicetM: AlcÓ11 Calpe, del
reg;omient-o Infantería de Tetuán, 45.
Carta de pago nlm¡. 426, expedida el
1.1 dl' junio de 1930 en la Delé¡ial'!ón
roll' Hacienda. de Castellón. Se le debe
reintescrar la suma de SOO pesetas,
. Recluta, Manuel Torcida Maza, de

la Caja Recluta de Santander. Carta
de pago núm. 1.007, expedida el 22
de julio de 1930 C'I1 la Delegación de
Hacienda de San'tander. Se le debe
reintegrar ,la suma de 187,50 pesetas.

Recluta, Isidro Jiménez GÓtmez, de
la 'Caja Recluta Santander. Carta de
pago núm. 842, expedida e-I 21 de
junio de 1930 en la Dele-gación de
Hacienda de Santander. Se le debe
reintegrar la. suma de 162,50 pesetas.

Alférez de i:omlplementb, D. José
Luis Osear Rodríguez...Arias, del re
gimiC'l1to Artillería Montafia, 2. Carta
de pago núm, 810, expedída. el 26 de
octlllbre de 1929 en ·130 Delegaoei6n de
Ha'Cienda 'de Sll,n Sebastián. Se le
debe reintegrar la suma de 750 pese
tas.

Alférez de compJemento, D. José
hIorote Chapa del regimiento de Gua
dalajara 20. Carta de pago núm. 1.972,
expedida el día 26 de oc·tubre de 1929
en la Deleogación de Hacienda de Va
!encia. Se le d~e reintegrar la suma
de 168.75 pe.setas.

A,férez de comlp!-emento, D. Miguel
Ruiz-Trillo Figueroa, del regimiento
de Badajoz, 73. Carta de pago nú
mero 4.069, expedida el 26 de jqlio
de 1928 en la D-e1egación de Hacien
da de Barcelona. Se le debe reinte-
gt'ar la suma de :?50 pesetas. '
_ Alférez de comploemento, D. José
María Ciará Viladevall, del reogimien
to Asia, 55. Carta de pago núm. 792,
expedida. el 23 de octubre de 1929 en
la Delegadón de Hacienda de Gerona.
Se le debe reintegrar la suma de 250
pesetas.

Excnno. Sr.: H~ tenido a bien dis
-poner se devuelvan al personal que
se eXlpresa. en la siguiente relación,
las caRtikiades que ingresaron para re
ducir el .tielJlJPo de servicio en filas,
-por Itallarse com-prendi<ios en los pre
ceptos y casos que se indi-can, según
cartas de t>ago expedidas en ,las fe
chas, con los n\Í1J1eros y por las De-

legaciones de Hacien<ia que se exopre
san como igua:lmente la suma que debe
"er' reintegrada, la cual perdbirá el
individuo que hizo el depósito o ,la
persona· autorizada en forma. legal.
se'gÚn previenen los artículos 470 del
Reglamento de la ley de Reclutamien
to de 1912 y 425 de la vigente.

Lo comunico a V. E. para su cono
dmieato y cumplimiento. Madrid 19
de ju.io de 193'1.

Seiíores Generales de la primera, se
gunda, tercera. cuarta, quinta, sex
ta y séptima divisiones órgánÍ1:as
y Comandante militar de Canarias.

Señor Interventor general de Guerra.

Alférez de complemento, D. Jo'sé
Palacios Cuadrado, del regimáento In
ian'ter!, de Cádiz, 67. Carta de palO
aúmer. 8, e:x¡pedida. el 4 de ebriol' de
1t2t ea la D&legaci6n de Ha,cienda
t4e CUiz. Se le debe reÍ'llte&l'a&" la
J8uma • 650 pesetas.

DEVOLCION DE CUOTAS

Por comprl'nderles la orden circular de
16 de abril de 19z6 (D. O. n44m. 87).

Recluta. Carmelo Scarlatti Guillén,
-de la. C3Ija Recluta Madrid, 2. Carta
de pago nllm'. 3.001, expedida el 24
-de junio' de 1930 en la Delegación de
Hacie1lda de Madrid. Se le debe re
integrar la SUma de 750 pesetas.
. Recluta Esteban Cebrián Andueza,

de la Caja ~ecluta Madrid, 2. Carta
de pago núm. 2.215. expedida. el 17
-de julio de 1930, expedida en la De
legación de Hacienda de Madrid. Se
le d~e reintegrar la suma. de 500

·pesetu. .
R~luta. Ma'fael Más Forns, de la

Caja Recluta Madrid. l. Carta. de pago
núm. 3.~, eJCpedida el 23 de julio
de 1927 en la. Delegaci6n de Hacien
da de Madrid. Se le. debe reiateatar
la su... de 450 pesetas.

Rec1uta, A:)fredo Mora'les Carrefio,
de "la Caja Recluta Madrid, l. Carta
de 'pago núm. 1.6II, expedida el JI
de octubre de 1927 en la Delegación
de Hacienda. de Barcelona. Se le debe
reintegrar la suma de 500 pesetat.

Recluta, Francisco Mufioz-Areni
nas Morales, de la Caja. Recluta. de
Cádiz. Carfa de pago núm. 143, ex
pedida el '3 de junio de 1927 en la
Delega'Ción de Hacienda de Cádiz.

,ISe le debe reintegrar la .uma de $00
pesetas.

• ·Ce>mo comprendido'; en ti artletdo 448
'.1'1 f1igente reglamento de Recluta

mieluo.



quinta división Señor General de la 'Cuarta división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

816

do, promovidas por los capitanes ~n
A~olfo de los Ríos Urbano y D. Six
to Esteban Guerra, alférez D. Inocen
cio Funes Abellán y sargento Balta
sar de la Puente Calvo, que 'perte
necían al regimiento de Inbntena Ga
licia, 19, en s~li-ca de concesión .de
dietas por el tiempo que perman~Cle

ron en la plaza de Jaca desempe~a.n
do diferentes funciones del s.et'!'lclo,
durante el tiempo que su reg;¡mu:nto
se trasladó a la de Barbastro; tenIen
do en cuent. lo preceptuado en el ar-

o tkulo tercerO' del v:igente Reg~amento
de Diet.s, he. resueloto desestunac kJ
solicitado' por carecer de derecho.

Lo cO'munico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos Madrid 19
de junio de 1931.

Señor General de la
orgánica.

Excmo. Sr.: Vi.ta la in~taDcia ~ue
el CapÍltán general de la qUinta reglón
curso a este Ministerio en ~ de mayo
próximo Pisado, promovida por e~
comandante mayor del 'batalló.n .dt
montafta de La Palma, 8, eJ:l suplica
de autorización para poder reclamar
dos dlas de dietas devengadas por el
teniente D. Fidel López Galán en ~I
mes de marzo último por ';Ina 'Coml
si6n del servicio de conduccl6n de re
chltas, he tenido a bien acceder a 10

, .olicitado.
Lo comunico a V. ~. para su C?

nocimiento y cuanplimlento. Madrid
19 de junio de 1931.

Sei\or General de la quinta divisi6n
orgánica.

.Sei\or Interventor general de Guerra.

INDEMNIZACIONES

E~mo. Sr.: Vista la instancia que
.el Capitán general de la .egunda re
gi6n curs6 a este Minil!'terio e~ 2Ó de
mayopr6ximo pasado, promovida por
el alférez d.e 'Cabatlerla (E. R.) do?!
Teodoro Bustamante Frau, con destt-.
no en el regimiento de Cazadores de
Lusitania, 12, en súplica de que se le
conceda la indemnizaci6n de equipo y
montura. a partir do febrero último;
teniendo presente lo preceptuado en
1&' órdenea circukire'a de 17 de abril
de 1930 y S de nero último (D. O. nú
meros 00 Y 4), he tenido a bien re
,olver .e atenaa a lo di.pue-tto para
lo. calo.. en que circun.tancialmente
le prelte .ervlcio a 'caballo.

Lo comunico a V. E. para IU ca
ncimiento y cumplimiento. Madrid 19
de junio de 1931•

AZARA

Seftor General de la segundadivisi6n
orgánica.

.Selior Interventor general de Guerra.

21 de junio de 1931

RESERVA

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que pase a situación de reserva
el coronel de Intendencia, con desti
no en las oficinas de dicho Cuerpo
en esa región, D. Luis Faraudo de
Saint Germain, por haber 'Cumplido
en 4 del actual la edad reglamenta
ria para obtenerlo, siendo baja por fin
del presente mes el} el Cuerpo a que
pertenece y percibiendo el haber men
sual que en su día se le señale, por la
segunda Comandancia de Intendencia,
a la que queda afecto, por fijar su re
sidencia en Barcelona.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento Y -cumplimiento. ~adrid 19
de junio de 1931.

-
SUELDOS, HABERES Y GRATI

FICJlCIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia Que
e curs6 a este Ministerio en. 2,5 de

mayo pr6ximo paudo, promovIda por
el comandante médico don José Amo
Slocker con destino en el Hospital
MHitar •de Tetuán, en súplica de la
gratifkaci6n de industria 'Correspon
diente a los día. del 23 de marzo al
24 de abril último, en que de.sempelló,
por vacante, el cargo de radl6logo' de
dicho establecimiento Y hallarse di
plomado en la 'citada especialidad; ·te
niendo presente lo preceptuado en la
observaci6n tercer. de la orden circu
lar de 20 de dkiembre de 1918 Y orden
de 8 de marzo de 19Z1 (C. L. núme
ro 350 Y D. O. núm. 55) Y ar~ículo 44
del vigente reglamento de revl~t~•• he
tenido a bien acceder a lo sohOltado,
concediéndole la gratmcaci6n corres
pon<liente al mes de abril último.

Lo comunico a V. E.. para su cono
cimiento y. demás efecto•• ~adrjd '19
de junio de 1931.

Aad*

Sel'lor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marrue'cos.

Sel'lor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
el capitán general de la. cuarta. región
cunó a. e.te Minitterlo en 20 de ma
yo próxiJ110 puado. promovida por el
capltAn médico D. Juan Hernbdez
Sánd1ez. con de.tino en el regimien
to de Infantería ·d·e San Quintín, 47.
en .úplica de que se le conced" la
gratifica'Ción de mando establecidt. por
la orden circular de 19 de mayo de
1930 (D. O., núm. HO). durante los me
.es de noviembre de 1929 a octubre
de 1930, en que .e ha1l6 dutinado. de
plantilla, prestando sus lervicios en la
Plana Mayor de.la Comandancia ge-

D...... lS6

neral de Canarias y Gobierno militar
de Teneri!e; teniendo presente que la.
6rdenes Circulares de JO de septiembre
del alío último y S de enero anterior
(D. O. núms. 222 y 4), no le compre
den para percibir la expresada grati
ficación, he resuelto desestimar lo so
licitado por carecer de derecho.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos Madrid 19
de junio de 1931.

Señor ~neral de la cuarta divisi6n
orgánica.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soH·
citado por el capitán de Intenden'Cia
disponible voluntario en esa regi6D~
D. Juan Tudela Pérez, he tenido a
bien concederle la vuelta al servid.
activo, quedando en la exp~sada si
tuaci6n de disponible hasta que ht
corresponda obtener colocaci6n, 'COD
arreglo a lo dispuesto en el decreto dlt
24 de febrero de 1930 (C. L. núm. SS).

Lo comunico a V. E para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 190
de junio de 1'31.

Sel'ior General de la tercera divi.iótt
orgánica.

•••
.....5••••

BAJAS

Excmo. Sr.: Vistas las instan<iaa
promovidas por los auxiliares mayot
y de primera clase, retirados" del Cuer.
po a~xi1iar del de Intervenci6n MiJi~
tar, D. Sebastián Cáceres Otozco .,
D. Alfredo Gol'ii Fernández, con resi
dencia en Murcia. y Valencia respee:- .
tivamente. he resuelto nombrarles 0&
ciales primero y segundo de 'COMple
mento del Cuerpo de Intervenció.
militar con la efectividad de 4 de mar..
zo de 1927, el primero. y 8 de enero
de 1928 el segundo, con lU'reglo a lo
dispuesto en la ley de 29 de junio de
1918, debiendo causar "aja en dicha
~scala por fin de octubre de 1929 ,. fia
de diciembre de 1930 en que pasara.
a situaci6n ·de retirado, .

Lo comunico a V. E. para .u co.....
cimiento y demás efectos. Madrid 19
de jun.lo de 1931.

Sellor General de la tellCefa divil16.
. ora'nlca.

VUELTAS AL S·E.RVtc,IO

Excmo. Sr.: Vi.to el escrito que
el ClIlPitb ¡eneral de la ~rimera re·
gMn cu1'ls6 a este Minist~noen tI S .eI
corriente mn, dando cuenta de que
el OÚiCi'al prillXllero del C~11pO de la-
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tervendón Militar D. Fermfn P6rez
Gay, que se encuentra en situación
de reemplazo por enfermo en dicha
región, se halla; en condiciones de
prestar el servicio de 6U clase, he
tenido a bien resolver vuelva a acti
vo, quedando diSponible ~. esta pla
za hasta que lIe correspond.a ser colo
cado, según pre<JA)túa J<a orden circu.
la·r de 9 de septiembre de 1918
le. L. núm. ~).

Lo comunico a V. E. para su coo
noci.m~nto y cu'mplimiento. Madrid
19 de junio de 1931.

Señor General de la primera divisi6n
orgámica.

Señor Interventor general de Gue
rra.

21 de junio de 1931

.......a..... 11IIrICC'"

REGLUTAMIENTO y REEM·
PLAZO DEL EJERCITO

CircullU' Excmo. Sr.: Supt"imido
por el artículo sexto del decreto del
Gobierno provisional de la República
de 16 del actual el cargo de goberna
dor militar, be tenido a bien disponer
que, los reclutas que deseen .acogerse
a los beneficios del capitulo XVII del
vigente Reglamento de Reclutamiento,
10 solicitarán mediante instancia del
jefe de la Caja de recluta a que per
tenezca el Ayuntamiento de su alis
tamiento, los cuales quedan autoriza
dos para concederlos, con sujeción a
las normas establecidas, y Jos recar
sos de alzada contra sus acuerdos sean

877

dirigidos a los Gener~les de las divi
mnes orgánicas y resueltos por éste»
según previene el artículo 418 del ci
tado reglamento.

Las instancias que en la a-ctu.alidad
se· encuentran en tramitación en los
suprimidos Gobiernos mi't!are~ se
rán remitidas para resolución a loa
jefes de las Cajas de recluta corres
pondientes. .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento lbdrid 20
de junio de 1931.

Señor..~ . "":. ~

i.~ ....._:;. . . .-.' ~ J



871. 11 de junio de 1931 D. O. n\bD. U6

PARTE NO OFICIAL

aO-OB<iIO DH HUBJlBANO$

Alit' ti de Ca1aUaría .~ConseJo 1:18 admini:tracion del Cole~10 Cp Bar.. t1820
BALANCE'de Caja correspondiente a los meses de marzo y actual, publicado segWI lo dispuesto en el

articulo 21 del Reglamento.

» .

o

2
50

5
20
5

N"'ero de .oclOl ea el praeate IDa ThufrflUlOl boy cUa de •• fecha

. Dzaz PeIetM aa. IIABI!. .--. ctI

-
Bxistenda en fin del mes de febrero ••• lM.8Cl2 50 Por autos efectuados en la Secretarfa ••••.. 1.300

Recibido por cuotas de socios y socios pro-
Por la cuenta de gasto. geaer~esdel Colqio

11.323 4de Valladolid •••••••••·••••••••••• ••• •••
lectores •••.•• ""•• "'. "•• ": • """......... "•• 20.630 10 Por la {eL de Carabancbel •••••••••••••·•••• 6.297

Idan por don.ti~de jeles 1 oficiales •••••• 4.373 ., Por la Id. de alimentación de varones 1 alum- 7
Abonado por los Cuerpos, en el Cole&io 1 en DOS de pago ". 't " " • " " •••••• " • • • • • • • •••••

12.608

Secretaria, por trabajos hechos en la im- Por la Id. de nUlas....................... 9.517
prcnta.................... ""•••• ""• "" ." " 29.218 50 Por la Id. de gastos de la imprenta•••••.••• 14.335 7

Idan por la Hacienda, para el fondo ete ma-
25.607 62

Haberes de profesores 1 empleados civiles
8.151 50

teriI&I del Coleaio .' ""•• """• ""••• "•"" '." y tropa."."." .••. " ' •••• " ••. ". """."",,.
Idem por los haberes de tropa.•••••••••••• 3.385 75 Pensiones a huérfanos cor todos conceptos•• 7.0/0 »

~ecibldo por pensiones de alumnos militares 3.177 • Carpeta de cargos de a Caja Celltral •.•••• 13.360 45

(dan por honorarios de alumnos de pago •• 1..79 25 Nómina de señores Jefes 1 Oficiales......... 27.387 24

Ide~r saldo de la Caja Centul 1 abo- Comllnidad de Carabanchel 1 servidumbre•• 6.478 65

• Da expedidos •••••••••••••••••••••••• 11.800 69 Cuentas de alumnos Militares y CentrOl ••• 5.795 9

Idem para sueldos de señores jefes y oficiales Xl. 100 44 Diferencia entre 10 gestado a lo devengado •• 593 62

Idem por los intereses de c4<1ul.s del Banco Abonado por retiro obrero•••••••••••••••• 138 •
Hipotecario.. ••••.•.•••••••.•••.•• . •• 2.255 35 Misa rezada, ¡::ronlO, elc., por el coman-

Idem por arriendo de la. huertas: Larache, dante, D. Pacheco (q. e. p. d.) ..... '6 »

500; Aleal', 400; y Carabanchel, 150...... I.O~ I · Sama d Habtl'••••••••••••• 124.369 98
1dem por diferencia entre 10 devengado a lo

¡astado. " 11., ••••••••••••••• 11. 11 •• • ••
"2 96 Suma ,1Dtbt ................ 2% 625 ~1----

Idelll por donativos de concursos hlpicos: co-
ExISTZNClA ZN CAJA SZO(¡N DETALLE••• 172.2~ amandante, D. Luis Ponte, 200; Regimiento

Numancla, 25.. • . •• • •• •• . •• • ••••.••• , •• 225 » -
'd~m para retiro obrero••••.••••••••••.•• 138 •
.dem por e traos de un Jefe.. • • •• • •• •• • •• •• 94 • DETAlLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA
Idem por la pensi6n de la Cruz Laureada de

San Fernando, del Capitin D. Die¡o Pachec:o
82 En mettlico y cuenta corriente en el Buco

Harona (~ e. p. d.) .' •••••••••••••••••••• •
Idem por onltivos: Re¡fmiento Cazadores,

def5paña•••••••••••••••••••••.•••••••
nm 12, 30 pesetas y de la Real Instil1Ución

JtD la caja del Colegio 1e Valladolid, a dar

Cooperativa, 2,05............. : ........................ Sol 05 di.tribudón ...................................................... 52.529 60
En la caja del Cole&io de CarrbancbeJ, a dar.
End::~~~:~~r~rl~ ~'~iedó; ¡;~r ~~~

5.046 55

, 11.253 63
En una ac:d6n de la Eledra de car@ucbeJ,

50 ptas., 1 fianza del telHono, 75 pesetas•• 125 »
En 200 ~dulu del Banco Hipotecano de Es-

pafta (Nominales)....................... 100.000 »
En la Academia Oeneral, 2.961,24 '1 en la de

Caballcrfa 339,]2.............................................. 3.300 36

Sama el Debe ••••••••••••••• 296.625 21 TOTAL ••••••••••• , .... ) 272.255 23

,
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